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M  E  M  O  R  I  A 
 

 

 

 

 

 

1.- ANTECEDENTES.- 

 

            El Proyecto de Actuación que nos ocupa, se enmarca dentro de las actividades 

propias para contribuir a promover el desarrollo económico de Andalucía mediante el 

fomento de la creación de empleo y el desarrollo del medio rural con actividades sostenibles 

dentro del suelo no urbanizable. 

 

            La actuación que se propone se encuentra dentro del ámbito territorial del término 

Municipal de Alcalá de Guadaira, en la provincia de Sevilla. 

 

 Para ello se pretende la actividad “DEPORTIVA DE OCIO PARA INSTALACION DE CABLE 

SKI CON ZONA DE CAMPAMENTO PARA AUTOCARAVANAS” en el medio rural. 

 

1.1.-Tramitación anterior: 

 

Este proyecto de actuación fue presentado con anterioridad conforme a la anterior 

legislación (LOUA) según los siguientes antecedentes:  

 

 - El proyecto de actuación fue Aprobado inicialmente por el AYUNTAMIENTO de Alcalá 

de Guadaira con expte. 1393/2018 en sesión de Junta de Gobierno Municipal realizada el 16 

de noviembre de 2018. 
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- CONFEDERACION HIDROGRAFICA aprobó inicialmente la captación y está pendiente de 

aceptación de la zona de inundabilidad, tramitada según proyecto del ingeniero D. Pedro 

Chozas. 

 

-La JUNTA DE ANDALUCIA, delegación de ORDENACION DE TERRITORIO Emiten informe 

desfavorable alegando que los terrenos se encuentran dentro del POTAUS en el "Área de 

oportunidades Metropolitana T-1 "Parque de Actividades" que el ayuntamiento debe 

desarrollar previo a nuestra aprobación según LOUA. 

 

 1.3.- Nueva tramitación: 

 

Ante la aprobación de la nueva LEY 7/2021, Ley de impulso a la Sostenibilidad del Territorio de 

Andalucía (LISTA), y la disposición transitoria del REGAMENTO GENERAL que la desarrolla, se 

reinicia la tramitación como “Actuación Temporal” por 30 años prorrogables, en los términos 

establecidos en dicho reglamento, dando cumplimiento a lo dispuesto en el siguiente 

documento de Proyecto de Actuación conforme al artículo 33. 

 

1.3.- Exposición de la actividad: 

 

         Considerando la legislación que a continuación se recoge y ante la situación de la 

parcela, próxima al núcleo urbano de Sevilla capital y a la SE-30  así como las infraestructuras 

viarias de acceso como es la carretera A-8028, junto con la influencia de ALACALÁ DE 

GUADAIRA como la ciudad dormitorio por excelencia, con multitud de servicios propios, se 

plantea esta actividad vinculada al medio rural pero que complementa la oferta deportiva y 

de ocio con un ámbito de influencia territorial muy amplio, dada la singularidad de la 

instalación, que se nutre de un público joven y activo. Para ello se propone la actividad 

deportiva de Cable Ski con los siguientes objetivos: 

 

•Aumentar la oferta deportiva con unas instalaciones para la práctica del Cable Ski 

que pretenden ser referencia en España por su tamaño e instalaciones, siguiendo el modelo 

Alemán donde existe una amplia oferta y afición por este deporte con más de 85 

instalaciones de este tipo. 

 

•Complementar la instalación con un Restaurante, tienda y almacén además de una 

zona de acampada para auto-caravanas con los servicios propios. 

 

•Ejecutar una balsa de agua dulce a modo de lago y dotar de vegetación autóctona 

a la parcela para que favorezca el medio ambiente dentro de una zona actualmente 

degradada, siendo siempre respetuosos con el medio rural de la implantación. 

 

•Crear un lugar de esparcimiento y ocio con una actividad deportiva novedosa en 

nuestra provincia. 

 

•Complementar la oferta de Camping para auto-caravanas, como uso vinculado y 

complementario al deportivo, en el entorno de Sevilla capital, que es pobre y de escasa 

calidad, aprovechando los activos propios y necesarios para la instalación deportiva. 

 

Estos son los objetivos de la actividad planteada desde la parte promotora. 
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2.- SOPORTE JURIDICO DEL PROYECTO DE ACTUACION.- 

       

Considerando las premisas anteriores, y dado que la legislación vigente y las 

circunstancias que se dan en el municipio de Alcalá de Guadaira, posibilitan participar 

activamente en las actividades de desarrollo que se exponen, es por lo que la entidad 

promotora del presente Proyecto de Actuación toma la iniciativa amparándose en lo que se 

recoge en la nueva LEY 7/2021, Ley de impulso a la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía 

(LISTA), y la disposición transitoria del REGAMENTO GENERAL que la desarrolla, como 

“Actuación Temporal” en los términos establecidos en dicho reglamento,, por la que se 

regulan las actuaciones de Interés Público en terrenos con régimen del suelo no urbanizable. 

 

        Si nos remitimos al Artículo 30. Actuaciones extraordinarias. 1.Conforme al artículo 22.1 de 

la Ley, en suelo rústico, en municipios que cuenten con instrumento de ordenación 

urbanística general o en ausencia de éste, podrán implantarse con carácter extraordinario y 

siempre que no estén expresamente prohibidas por la legislación o por la ordenación 

territorial y urbanística, y respeten el régimen de protección que, en su caso, les sea de 

aplicación, usos y actuaciones de interés público o social que contribuyan a la ordenación y 

el desarrollo del medio rural, o que hayan de emplazarse en esta clase de suelo por resultar 

incompatible su localización en suelo urbano. 

 

Así pues, la actividad pretendida cumple con estos condicionantes     

 

       Con respecto a la Legislación de aplicación específica para la actividad pretendida se 

tienen en consideración para su cumplimiento o que sigue: 

  

- Ley 5/2016, de 19 de julio, del Deporte de Andalucía. 

  

- Decreto 164/2003 de 17 de junio de Ordenación de los Campamentos de Turismo. 

 

- El planeamiento en vigor en el Municipio de Alcalá de Guadaira está compuesto el 

PGMO del municipio en vigor tienen aprobación definitiva el 21 de marzo de 1994, 

con posterior aprobación de la Adaptación Parcial-PGOU con fecha 16 de julio de 

2009 y publicación en el BOP el 22 de mayo de 2010.  

 

El terreno donde se pretende desarrollar la actividad lo compone la parcela situada 

en el Polígono 1, parcela 4, que se clasifica según planeamiento como Suelo No Urbanizable, 

sin protección, dentro de la zona denominada como “Palmete”, lindando con el término 

municipal de Sevilla capital, por lo que le es de aplicación la normativa sectorial para este 

tipo de suelos. 

 

Para ello se propone la instalación de la actividad Deportiva de ocio con vinculación 

turística, en suelo no urbanizable con uso autorizable de “utilidad pública e interés social 

dotacional” como Uso con fines Deportivos de Ocio y Turísticos. 

 

La Consejería de Turismo y Deporte de la junta de Andalucía establecerá los requisitos 

y clasificación de las instalaciones, dentro de la modalidad Rural tal y como se define en el 

artículo 3 del Decreto 20/2002 de 29 de Enero, de turismo en el medio rural y turismo activo. 
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3.- PLANTEAMIENTO DE LA ACTIVIDAD.- 

 

La sociedad DOUBLEWAKE S.L. con CIF B91702266 y domicilio en c/. General Pardiñas 

nº21 de Madrid, que actúa como promotor, ha decidido apostar por este ambicioso 

proyecto después de la experiencia adquirida en este sector con otras instalaciones similares 

dentro de España.  

 

      En un primer paso se han identificado las necesidades del sector con empleo directo 

que necesariamente generará, así como el empleo inducido por la inversión realizada. 

 

       En los últimos meses se han realizado varios contactos con las distintas 

Administraciones Públicas y con empresas privadas ya que el inicio y desarrollo de un 

proyecto de estas características precisa de innumerables trámites previos, estudios de 

mercado, aprobaciones, licencias, permisos,.... que llegan hasta el escalón último que 

supone la materialización de las inversiones previstas en obras e instalaciones.  

 

 Ante la aprobación de la nueva LEY 7/2021, Ley de impulso a la Sostenibilidad del 

Territorio de Andalucía (LISTA), y la disposición transitoria del REGAMENTO GENERAL que la 

desarrolla, se reinicia la tramitación como “Actuación Temporal” por 30 años, prorrogables, 

en los términos establecidos en dicho reglamento, tiempo que se estima suficiente para 

amortizar la inversión. 

 

 

 

 

3.1. Instalaciones contempladas en este proyecto: 

 

De esta forma se pretende la creación de una instalación deportiva de referencia 

para la práctica del Cable Ski, como actividad principal con vinculación de camping y 

edificaciones complementarias de restauración, tienda, vestuarios y almacén. 

 

Cable Ski o Cable Esquí, es la denominación que recibe la instalación que nos permite 

poner en práctica actividades como el conocido esquí acuático y wakeboard sobre una 

superficie de agua, con la peculiaridad del engranaje de un sistema de cable similar al de los 

utilizados en esquí de montaña, los denominados telesquí o telearrastres, en los cuales la 

cuerda y el mango del esquiador son arrastrados por un cable de accionamiento eléctrico y 

se desarrolla en una balsa o lago. En cuanto a las disciplinas fuertes de la modalidad de 

cable ski, hasta hace pocos años, han sido el eslalom, las figuras y los saltos (Modalidades de 

Esquí Acuático denominadas Clásicas), pero actualmente el crecimiento de disciplinas más 

conocidas como el wakeboard y el wakeskate ha impulsado a aficionados de todo el 

mundo a practicar este deporte con el innovador elemento del cable esquí, al resultarle más 

atractivo y más asequible económicamente que ser tirado en barco. Otra de las ventajas del 

cable respecto a la utilización del barco es respecto al medio ambiente. Mientras que el 

motor eléctrico del cable es limpio y energéticamente eficiente con un consumo mínimo, no 

podemos decir lo mismo del barco. 
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Imagen de una instalación de Cable Ski en Baviera (Alemania) 

 

 
Detalle de la instalación de Cable Ski en Baviera (Alemania) 
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Tal y como se desarrolla en los sucesivos apartados, el Proyecto que se redacta, trata 

de justificar teórica, práctica y económicamente la viabilidad de la actuación que nos 

ocupa y además se pone en valor la experiencia de la empresa promotora en instalaciones 

similares en otros puntos de España. 

 

La actividad se desarrolla en una sola parcela catastral de 103.356 m2 sobre la que se 

pretende construir una balsa artificial de 36.600 m2 de lámina de agua y 54.900 m3 de 

volumen y una profundidad máxima de 1,50 m. Esta balsa se construirá a modo de lago con 

una isla central cuya misión es que las olas generadas por un esquiador no afecten a los 

demás. 

 

Esta balsa ocupará el 35,51% de la superficie total de la parcela y sus aguas deberán 

tener los correspondientes controles para que sea apta para el baño. 

 

Dentro de la balsa se establecen dos zonas de esquiadores con sistemas de tracción 

de cables diferenciadas para esquiadores principiantes y para avanzados. 

 

Según el dimensionado previo, pueden esquiar un total de seis corredores a la vez en 

el circuito circular de 459m y otro corredor más en el circuito recto para principiantes de 

100m. 

 

La instalación estará preparada para acoger eventos deportivos relacionados a nivel 

profesional y amateur. 

 

Estas instalaciones deportivas y de ocio se complementan con dos edificios unidos que 

darán servicio a los esquiadores según lo siguiente: 

 

- Edificio para Restaurante de una planta de altura y con una superficie construida 

de 370m2  más 150 m2 de terraza cubierta, que acogerá: 

 

Cocina, sala de mesas y barra que integrará terrazas exteriores tanto a nivel de 

la balsa como sobre la cubierta visitable a modo de mirador en altura. 

 

- Edificio Complementario de una planta de altura y con una superficie construida 

de 196 m2 más 70 m2 de terraza cubierta, que acogerá: 

 

o Tienda donde se obtendrá el ticket para hacer uso de la práctica deportiva 

y se venderán artículos relacionados exclusivamente con el deporte como 

son tablas, cascos, chalecos salvavidas… 

o Vestuarios y aseos para cambio de los esquiadores. 

o Almacén para elementos deportivos. 

o Instalaciones. 

 

Además, para dar servicio al Camping es necesaria la construcción de lo siguiente: 

  

- Caseta de control de 25 m2. 

 

- Casetas para Servicios, duchas y vestuarios de camping de 96 m2. 
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  El complejo proyectado cuenta con un Camping de 3ª categoría para auto-

caravanas que dará servicio a esquiadores y foráneos que ocupará la zona Oeste del 

terreno con acceso rodado por la parte sur y con capacidad para 87 parcelas 

independientes, de 96 m2 cada una, para alojar un solo vehículo por parcela con los servicios 

de luz y agua. Estas parcelas ocupan un total de 8.352 m2 lo que supone el 8,09% de la 

superficie total de la parcela. 

Para dar servicio al camping se dotará la zona de dos edificaciones menores, de 48m2 

cada una, para los baños y duchas según lo requerido para una categoría de 3ª según lo 

dispuesto en el Decreto 164/2003. 

 

El complejo cuenta con un aparcamiento de 108 plazas para coches y tres para 

autobuses en la zona de entrada al complejo deportivo, además de las plazas de 

aparcamiento para personal. En total, los viarios previstos junto con los aparcamientos 

ocupan una superficie de 10.472 m2 un 10,14% del total de la parcela. 

 

El resto de parcela se destina a zonas libres y/o ajardinadas con una superficie total de 

47.625 m2, un 46,17% del total de la parcela. 

 

Estudio de inundabilidad: 

 

Se ha adjunta el correspondiente ESTUDIO DE INUNDABILIDAD redactado por la 

empresa BEPEFA INGENIERIA  y firmado por el ingeniero de caminos D. Pedro Chozas Sotelo 

en el que se concluye que para un modelo de retorno a 500 años (T-500) la parcela donde se 

pretende desarrollar la actuación es parcialmente inundable, que compatibiliza esta 

circunstancia con las necesidades del proyecto reformando la propuesta inicial planteada. 

La zona No inundable abarca una superficie de 28.896,98m2 de los 103.356m2 que tiene la 

parcela. Por lo tanto, la zona que sí es inundable para el modelo T-500 se deja para la propia 

balsa y zonas ajardinadas no sensibles. Los accesos y aparcamientos, así como las 

edificaciones propias de la actividad deportiva (restaurante, tienda, almacén, edificaciones 

menores) y el propio Camping, quedan dentro de la delimitación del polígono teórico de No 

inundabilidad de la parcela según el Estudio. 

 

 

3.2. Nuevas plantaciones e incidencias sobre el medio rural y natural: 

 

En la actualidad la parcela está dentro de una zona degradada, con escasa o nula 

vegetación de importancia y con una gran acumulación de residuos y escombros ya que 

está próximo al suelo urbano.  

 

Con este proyecto se pretende dotar de una gran cantidad de especies vegetales y 

arbóreas autóctonas, con el aprovechamiento de las tierras resultante de la excavación de 

la balsa para modelar un paisaje de suaves remontes que junto con la vegetación devuelvan 

el aspecto natural al terreno, con la evidente mejora paisajística y natural desde el máximo 

respeto con el medio ambiente. 
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Vista del estado actual de la parcela desde el camino de acceso 

 

(En el anexo final se acompañan más fotos del estado actual de la parcela). 

 

 

 

ACTUACIÓN DE INTERÉS PÚBLICO EN TERRENOS CON EL RÉGIMEN DEL SUELO NO URBANIZABLE 

 

 

     Como se indica al principio, se redacta el presente Proyecto de Actuación, amparado en 

lo que dispone el Articulo 33, del Reglamento de la Ley 7/2021, Ley de impulso a la 

Sostenibilidad del Territorio de Andalucía (LISTA), para Actuaciones de Interés Público en 

terrenos con régimen del suelo no urbanizable. 

 

     Seguidamente, se desarrolla el presente Proyecto de Actuación, según las 

determinaciones que se establecen en el  Artículo 33 del Reglaamento que lo desarrolla.. 

 

A) AGENTES INTERVINIENTES EN LA ACTIVIDAD: 

 

 

Promotor:  La sociedad DOUBLEWAKE S.L. con CIF B91702266 y domicilio en c/. 

General Pardiñas nº21 28001- Madrid. 

 

Consejero Delegado y representante de la entidad es D. FERNADO 

VEGA DE SEOANE con NIF 33.534.294-H. 
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Arquitecto redactor:        D. Juan Luis Wic Afán 

                                             Colegiado nº 5047 del COAS. 

                                             Domicilio: c/. Faisanes, 14. 

                                              41004 - Sevilla.   Tfno. 649856108 

 

 

B) DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA ACTIVIDAD 

 

a) Situación, emplazamiento y delimitación de los terrenos afectados: 

 

          La parcela se sitúa dentro del Término Municipal de Alcalá de Guadaira, al Este de 

Sevilla capital y casi limítrofe con el término de esta. (Coord.: 37º21´N 5º56´O) 

 

El emplazamiento de la finca es el siguiente: 

 

Parcela enclavada dentro de la delimitación de suelo no urbanizable de carácter rural 

o natural sin protección, dentro del término municipal de Alcalá de Guadaira (Sevilla), en la 

zona denominada “PALMETE”, próximo a la SE-30 y con acceso desde la carretera A-8028  

Km 3, desde el camino público que parte desde la rotonda de la gasolinera de Repsol. 

 

Según descripción registral: FINCA de Alcalá de Guadaira Nº 38332, Código Registral 

Único 41001000521516, FINCA Rústica, que se corresponde con el LOTE C. Se acompaña Nota 

Simple 

 

El terreno donde se pretende desarrollar la actividad lo compone en su totalidad la 

parcela catastral con referencia nº41004A001000040000IT, Polígono 1, parcela 4.  

 

La superficie total de la parcela es de 103.356 m2 según medición real y de catastro. 

 

b).- Caracterización física y jurídica de los terrenos: 

 

 

 b.1.- CONDICIONES FISICAS DE LA FINCA.- 

 

          Como se indica anteriormente, la ubicación geográfica de la parcela, donde se 

pretende situar la actividad “DEPORTIVA DE OCIO PARA INSTALACION DE CABLE SKI CON 

ZONA DE CAMPAMENTO PARA AUTOCARAVANAS” se corresponde con la finca denominada 

actualmente como “Palmete”. Su situación junto a la zona urbanizable lo coloca en una 

posición privilegiada a la hora de las acometidas de servicios cuya circunstancia se pretende 

aprovechar. 

 

La finca, cuyo plano de situación se acompaña, tiene una orografía prácticamente 

plana. La separación desde la linde más próxima hasta el cauce del Rio Guadaira en su 

punto más desfavorable es de 318 metros, con estudio de inundabilidad, modelo T-500. 

 

 Por la parte Oeste de la parcela discurre un antiguo ramal ferroviario, actualmente en 

desuso, del que se respeta la servidumbre y separación de edificaciones. 
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 El acceso se hace a través del camino público que lo conexiona con la carretera 

A8028, bordeando la gasolinera de Repsol existente desde la rotonda en el Km 3. 

 

Las edificaciones necesarias para el desarrollo de la actividad se describen más 

adelante. 

  

La actividad a desarrollar contempla la plantación especies arbóreas y vegetales 

autóctonas y conlleva un proceso de reforestación en un polígono que en la actualidad se 

encuentra completamente deforestado y lleno de escombros, permaneciendo improductivo 

y con nulo valor paisajístico, valores todos ellos perdidos que se pretenden recuperar para 

poner en valor el nuevo uso recreativo-deportivo-turístico del suelo. 

 

 

b.2).-   SERVICIOS EXISTENTES EN LA FINCA.- 

 

 -   ACCESOS.-  El acceso a la finca se hace directamente por camino público desde la 

rotonda en la carretera A-8028 Km.3. 

 

-    ABASTECIMIENTO DE AGUA. 

 

Agua potable: El agua potable procederá de la red de agua de la empresa municipal 

de abastecimiento a la que se ha solicitado la información pertinente sobre los puntos 

concretos de conexión a la red. Se adjunta a tal efecto la solicitud de información a 

EMASESA (registro de entrada de fecha 19/01/2018) sobre dicho punto de conexión que se 

estima situado junto a la gasolinera. Para el proyecto de ejecución se adjuntará el punto 

concreto de conexión para abastecimiento de agua. 

 

Agua de llenado balsa y usos deportivos: Para el agua de llenado de balsa y otros usos 

deportivos se ha solicitado a Confederación Hidrográfica del Guadalquivir permiso para 

captación de aguas subterráneas con registro de entrada de solicitud del 6 de septiembre 

de 2017, con el fin de poder tener una fuente de agua no potable para diferentes usos,  

principalmente llenado y mantenimiento de balsa.  Después de dos reuniones con los 

técnicos de Confederación nos dicen verbalmente que no existe problema para autorizar la 

captación. Según lo dispuesto en el artículo 96 del PGOU, la captación de aguas 

subterráneas necesaria para la realización de la balsa está fuera del ámbito del acuífero 

Sevilla-Carmona declarada como sobreexplotada. En el supuesto de no ser aprobada esta 

solicitud, se prevé el llenado de balsa mediante camiones cisternas de agua, así como el 

mantenimiento del nivel de dicha balsa. Se adjunta en anexo la solicitud de concesión de 

aguas subterráneas presentada en la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir. 

  

Aguas residuales: Las aguas residuales se conectarán con la red de saneamiento de 

EMASESA en el punto indicado por esta, se adjunta en anexo la solicitud para el punto de 

conexión a red de saneamiento solicitada, se realizarán las instalaciones hidráulicas y de 

bombeo necesarias para alcanzar dicho punto de conexión que en principio discurre en 

paralelo a la carretera A-8028. En el supuesto de que no fuese posible la conexión con la red 

de saneamiento municipal, se preverá en el proyecto de actuación la instalación de una 
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estación depuradora de aguas residuales (EDAR) tipo oxidación total con su correspondiente 

autorización de vertidos. 

 

- ELECTRICIDAD.-  Por la parte Oeste de la finca, coincidente con el camino de acceso, existe 

una línea aérea de M.T. a la que se podría acometer con la instalación del correspondiente 

transformador que cubra la totalidad de la demanda que se estima en 125 Kva.  

Se está pendiente de confirmación de por parte de ENDESA. 

 

-TELEFONIA.- Próxima a la parcela existe red de telefonía a la que se puede acometer. 

 

 

b.3).- CONDICIONES JURIDICAS DE LOS TERRENOS.- 

 

Titular de los Derechos uso y propiedad: 

 

-Promotor con derecho de uso: 

 

DOUBLE WAKE S.L., constituida en escritura pública otorgada el día 26 de noviembre de 2007 

ante el Notario de Sevilla D. Tomás Marcos Martín inscrita en el Registro Mercantil de Madrid 

Tomo 33.712 Folio 197, Sección 8, Hoja M-606890, Inscripción 2ª domiciliada en Madrid calle 

Doctor Fleming núm. 36 y con CIF núm. B-91.702.266. 

Se halla representada por D. Fernando Vega de Seoane Pallarés, en su condición de 

Consejero Delegado, mayor de edad, con domicilio en Madrid, en la calle Arroyofresno, 24 y  

con NIF 33.534.294-H, en virtud de la escritura de elevación a público de acuerdos sociales 

otorgada por el notario de Madrid, D. Juan Barrios Álvarez, debidamente inscrita, que es 

declarado vigente y sin modificación alguna. Se incluye copia en anexo. 

 

 

 

 -Propiedad de los terrenos: 

 

La titularidad de la totalidad de la propiedad de la finca la ostenta la sociedad MENDRICIO, 

S.L., con CIF B-91.162.297, constituida en escritura pública otorgada el día 31 de Diciembre de 

2001 ante el Notario de Sevilla D. Pedro Antonio Romero Candau, inscrita en el Registro 

Mercantil de Alcalá de Guadaira, Tomo 1.239, libro 776, Folio 161, Finca 38332, Inscripción 3ª y 

representada en este acto por Dña. Inés González-Barba Quintero con NIF 29.251.758-J, 

actuando en su condición de Administradora única. Todos con domicilio a efectos de 

notificaciones en Avda. Constitución, 27–41004 Sevilla. 

 

Entre el promotor y los propietarios existe contrato de arrendamiento de los terrenos suscrito 

en Sevilla el 14 de Noviembre de 2017, que se aporta como anexo. 
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c).- Características socioeconómicas de la actividad: 

 

c.1.- PLANTEAMIENTO.- 

 

El promotor del presente Proyecto de Actuación, como actual presidente se la Federación 

Andaluza de Cable Ski pretende la divulgación y práctica del deporte de Cable Ski, 

facilitando la popularización de esta actividad deportiva en el Sur de España, con una 

instalación deportiva de referencia para la práctica de este deporte, además de facilitar la 

pernoctación de los clientes y deportistas en un camping de 3ª categoría para auto-

caravanas con 87 parcelas. 

 

 

c.2.- DESARROLLO DE LOS OBJETIVOS.- 

 

          Se pretende llevar el sector a un nivel competitivo, aprovechando las posibilidades 

estratégicas y de situación con una nueva actividad deportiva, ante los nuevos cambios 

estructurales que están teniendo lugar en Alcalá de Guadaira y en el propio entorno de 

Sevilla capital. 

 

      Otro de los aspectos a tener en cuenta es el clima, por considerar que es este quien 

impone las principales características climáticas del entorno y permite un desarrollo de la 

actividad deportiva al aire libre que abarca más de ocho meses al año. 

 

 Además se pone en valor la experiencia de la empresa promotora en instalaciones 

similares en otros puntos de España, siendo la más cercana geográficamente la existente en 

el parque del Alamillo de Sevilla y que pese a sus pequeñas dimensiones tiene una altísima 

ocupación durante gran parte del año.  

 

         Los datos de explotación y objetivos económicos de la actividad se recogen en el 

estudio de viabilidad que acompañan al proyecto. 

 

 

  

  

c.3.- SERVICIOS A OFRECER.- 

 

Con respecto a los servicios a ofrecer de la actividad de este proyecto se pretende 

ofrecer al deportista y al visitante un espacio de ocio deportivo compatible con el medio 

rural, pero cercano a la ciudad como servicio complementario con la oferta deportiva 

existente, que añada una práctica deportiva novedosa y en auge en países europeos, con 

acceso al público en general sin restricciones. 

 

Para ello se dotará de una balsa a modo de lago artificial fundamental para la 

práctica deportiva planteada, servicio de restauración y tienda construidos en edificio de 

nueva planta, así como camping para auto-caravanas de 3ª categoría con todos los 

servicios exigibles como son duchas, vestuarios, tomas de agua, luz , saneamiento, wifi….. 

 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 S
6R

Q
AX

K5
AR

FT
LF

AT
SX

6D
N

D
N

D
Y 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//c

iu
da

da
lc

al
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
3 

de
 1

29
 



PROYECTO DE ACTUACION.  INSTALACION DEPORTIVA DE CABLE SKI                                        NOVIEMBRE 2023 

 

 

14 

 

d) Características de las edificaciones, construcciones, obras e instalaciones que integre, con 

inclusión de las exteriores necesarias para la adecuada funcionalidad de la actividad y de 

las construcciones, infraestructuras y servicios públicos existentes en su ámbito territorial de 

incidencia: 

 

 

d).1- TIPO DE EDIFICACION PREVISTO.- 

 

         Atendiendo a las características de las edificaciones a construir y considerando su 

destino, la necesidad de integración con el medio y la originalidad ligada a la tradición se ha 

optado por la construcción de edificaciones con estructura metálica y losa de cimentación 

en hormigón armado, de una sola planta de altura con unos materiales de acabados que 

impacten lo menos posible con el entorno, y dotadas de todos  los servicios necesarios 

existentes en cualquier establecimiento público convencional de los construidos en el medio 

urbano. Exteriormente se dotará de un acabado acorde con este tipo de edificaciones 

deportivas. 

 

          Se prevé la adecuación del terreno para hacer la balsa tipo lago, dotar de leves 

montículos que acompañen a la nueva vegetación a plantar, la creación de una explanada 

de aparcamientos así como la adecuación de la parcela con  viarios para el camping y 

senderos peatonales, acondicionando la zona de edificaciones según planos con 

Restaurante con merendero al aire libre, tienda, servicios y zona de juegos como Vóley Playa. 

 

 

El programa, según lo anteriormente descrito, se desarrolla de la siguiente forma: 

 

d).1.1- EDIFICACIONES: 

         

Edificio para Restaurante: 

 

Edificio de nueva construcción situado junto al lago y próximo a la entrada, 

Edificación de una planta y 4 m de altura y con una superficie construida de 370m2  

que interiormente se distribuye en cocina de unos 42 m2 con almacén y cámaras, 

barra y sala de mesas con capacidad para 164 comensales. 

En la parte exterior se acondicionará una terraza cubierta de 150m2 con 

capacidad para 144 comensales. 

La terraza superior del edificio será accesible desde el exterior como mirador de las 

instalaciones deportivas. 

La estética será acorde con el tipo de instalación deportiva adelantando en la 

planimetría que acompaña a este proyecto tanto la distribución como el alzado 

de conjunto. 

 

 

Edificio para Tienda y Almacén: 

 

Edificio de nueva construcción complementario al de Restaurante, de una planta y 

4,80 m de altura y con una superficie construida de 196 m2 más 70 m2 de terraza 

cubierta, que acogerá la Tienda de 78 m2, donde se obtendrá el ticket para hacer 
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uso de la práctica deportiva y se venderán artículos relacionados exclusivamente 

con el deporte como son tablas, cascos, chalecos salvavidas…. Además este 

edificio contendrá los Vestuarios y aseos para cambio de los esquiadores 

adaptado para personas con movilidad reducida de unos 42 m2 y almacén de 58 

m2.  

La estética será acorde con el tipo de instalación deportiva adelantando en la 

planimetría que acompaña a este proyecto tanto la distribución como el alzado 

de conjunto. 

 

 

Además, para dar servicio al Camping es necesaria la construcción de lo siguiente: 

  

 Caseta de Control: 

 

Pequeño edificio de 25 m2 y una planta de altura situado a la entrada del complejo y 

que tendrá como función la seguridad del complejo y el control de entrada tanto al 

camping como a las instalaciones deportivas.  

 

Casetas para Servicios Camping: 

 

Se compone de dos casetas de 48 m2 cada una, computando un total de 96 m2, y 

que contendrán los servicios, las duchas y vestuarios propios del camping para Auto-

caravanas de 3ª categoría según lo dispuesto en la normativa al efecto. La estética 

será acorde con el medio rural, con el mínimo impacto visual. 

 

 

En total los edificios proyectados contemplan una superficie total construida de 907 m2 y una 

ocupación de parcela del 0,084%. Toda esta información se desarrollará en el posterior 

Proyecto Básico y de Ejecución.  

 

Se cumplen con todas las ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el PGOU de Alcalá 

de Guadaira con respecto a las edificaciones construidas en suelo no urbanizable. 

 

 

 

 

d). 1.2.- INSTALACIONES: 

 

 Instalaciones para la práctica deportiva del Cable Ski: 

 

  Se proyecta la construcción de una balsa artificial de 36.600 m2 de lámina de agua y 

54.900 m3 de volumen y una profundidad máxima de 1,50 m. Esta balsa se construirá a modo 

de lago con una isla central cuya misión es que las olas generadas por un esquiador no 

afecten a los demás. Se proyecta la plataforma de salida en la parte próxima a la tienda 

donde se venderán los tiques. 

 

Para la práctica deportiva es precisa la instalación de torres metálicas cimentadas en 

el terreno que sustentan el cable de arrastre de los esquiadores. La instalación planteada 
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tiene un total de ocho torres de unos siete metros de altura cada una y dos recorridos 

independientes, uno para seis esquiadores y 459 m de longitud en círculo, y otro trazado 

recto para principiantes de 100 m y un solo esquiador, todo según la planimetría adjunta. 

   

 

Instalaciones para el Camping de Auto-Caravanas: 

 

El complejo proyectado cuenta con un Camping de 3ª categoría para auto-

caravanas que dará servicio a esquiadores y foráneos que ocupará la zona Oeste del 

terreno con acceso rodado por la parte sur y con capacidad para 87 parcelas 

independientes para el estacionamiento, de 96 m2 cada una, para alojar un solo vehículo 

por parcela, con los servicios de luz y agua. Estas parcelas ocupan un total de 8.352 m2 lo que 

supone el 8,09% de la superficie total de la parcela y se dará cumplimiento al Decreto 

164/2003 así como a lo dispuesto en los artículos 124, 125, 128 y 129 del PGOU de Alcalá de 

Guadaira. 

 

 

Instalaciones de Aparcamiento: 

 

El complejo cuenta con un aparcamiento de 108 plazas para coches y cuatro plazas 

para autobuses en la zona de entrada al complejo deportivo, además de las plazas de 

aparcamiento para personal. En total, los viarios previstos junto con los aparcamientos 

ocupan una superficie de 13.574 m2 un 13,33% del total de la parcela. 

 

 

Espacios libre de parcela: 

 

El resto de parcela se destina a zonas libres y/o ajardinadas con una superficie total de 

38.547 m2, un 37,60% del total de la parcela, con movimiento de tierras para conformar un 

perfil del terreno con leves taludes que acompañen a la plantación de especies arbóreas 

autóctonas. Junto a la zona de restaurante se dispondrá de zonas de juegos tipo vóley playa, 

petanca… 

 

 

             

   

d.2).- SISTEMA CONSTRUCTIVO DE LAS EDIFICACIONES.- 

 

 

      Cimentación.-   Por losa de hormigón armado de 45 cm. de forma tradicional.   

 

Estructura.-   Metálica de pilares y vigas con tratamiento de ignifugación y forjados de 

25+5cms con bovedillas de poliiestireno cumpliendo con lo dispuesto en el CTE.  

 

Cubierta.-   Plana y visitable en el caso del restaurante. Plana no visitable en el caso de la 

tienda-Almacén e inclinada en el resto de pequeñas edificaciones. 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 S
6R

Q
AX

K5
AR

FT
LF

AT
SX

6D
N

D
N

D
Y 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//c

iu
da

da
lc

al
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
6 

de
 1

29
 



PROYECTO DE ACTUACION.  INSTALACION DEPORTIVA DE CABLE SKI                                        NOVIEMBRE 2023 

 

 

17 

 

Solados.-    En los exteriores se colocará lecho de piedra machacada, solera de 

hormigón de 15 cm. y solería de hormigón impreso en acerados y sendas de accesos. En 

el interior de los edificios estará acorde con el uso, cumpliendo con las condiciones de 

resbalacidad propia de la actividad deportiva que nos ocupa. 

 

Viales.- Los viales y aparcamientos se dispondrán de base compactada de terreno 

natural con acabado de piedra machacada. Puntualmente podría ser necesario el 

alquitranado en zonas de mayor tránsito. 

 

Revestimientos.- Las escalinatas exteriores, jardineras y tratamientos de terrazas se 

realizaran con piedra del lugar debidamente limpia y tratada constructivamente. 

Los aseos, cocinas y vestuarios se alicatarán con azulejo blanco en todo el paramento 

para facilitar su limpieza. Los acabados en tienda y restaurante se definirán acorde con 

el uso propuesto. 

 

Cerramientos.-  Exteriormente se dotará de un acabado acorde con este tipo de 

edificaciones deportivas, predominando los paramentos acristalados y abiertos en la 

tienda y restaurante para poder tener una mayor visibilidad del conjunto.         

 

Carpintería.-   De aluminio en todos los huecos exteriores, acristalados con doble luna de 

seguridad tipo Stadip de 8 mm.  

       Las puertas interiores serán de madera lacada en color a determinar según decoración. 

 

Instalación eléctrica.-  Se realizará con conductores vistos grapeados por los rollizos de la 

estructura, alojados en tubos rígidos de PVC, antideflagrante, cumpliéndose lo 

especificado en el Reglamento E. de B.T. 2002. 

 

Instalación de fontanería.- Se realizará con tubos de cobre soldados por contacto, 

debiéndose cumplir el CTE. 

 

 

 

e) Plazos de inicio y terminación de las obras, con determinación en su caso,  de las fases en 

que se divida la ejecución: 

        

    e.1).-  FASES DE INICIO Y DOCUMERNTACION.- 

 

Fase 1: Identificación de las Necesidades del Sector. 

                (Realizada). 

 

Fase 2: Definición y Estudio de los Servicios a ofrecer 

                (Realizada) 

 

Fase 3: Estudio de otras Iniciativas Similares en el entorno 

                 (Realizada) 

 

Fase 4: Desarrollo del Proyecto de Actuación, tramitación y autorizaciones oficiales. 

                (En Tramitación: 6 Meses). 
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    e.2).-  PREPARACION DEL TERRENO.- 

   

Fase 5: Acondicionamiento del terreno: 

o Explanación del solar de ubicación de las edificaciones. 

o Excavación de la balsa. 

o Formación de remontes. 

o Acondicionamiento de los viales interiores. 

o Explanación de la zona de aparcamientos y ejecución de los mismos. 

o Plantación de nuevos árboles y plantas. 

                (Ejecución: 1 Mes).    

 

    e.3.- REALIZACION  DEL PROYECTO.- 

 

Fase 6: PROYECTO DE LAS EDIFICACIONES DEL COMPLEJO.- 

(En Ejecución simultáneamente con la tramitación del Proyecto de Actuación:   

4 Meses). 

 

 

    e.4.-  Fase 7:  LICENCIA MUNICIPAL DE LAS OBRAS DEL COMPLEJO.- 

             (Supeditada a la aprobación del Proyecto de Actuación. Plazo estimado:  

6+1=7 Meses).       

 

               

     e.5.- Fase 8:  EJECUCION DE LAS OBRAS DEL COMPLEJO.  

                      Se estima un plazo de ejecución de obras de 6 meses. 

             (Supeditada a la Licencia: Plazo máximo estimado:  7 + 6 = 13 Meses). 

 

   

C) JUSTIFICACIÓN Y FUNDAMENTACIÓN DE LOS SIGUIENTES EXTREMOS: 

 

 

a) Utilidad pública o interés social de su objeto: 

 

        Analizando, desde la óptica del interés social, los extremos desarrollados en el Punto c).- 

del Apartado anterior, cabe deducir que la actuación que se propone supondrá un 

beneficio innegable para  la población de Alcalá de Guadaira y de toda la zona 

circundante, incluida Sevilla capital,  lo que cabe analizar de forma resumida: 

 

a.1.- ACTIVIDADES ECONOMICAS: 

 

- Creación de 3 puestos fijos de trabajo. 

- Creación de 10 puestos de trabajo eventuales, en función con la evolución del 

negocio y la estacionalidad. 

- Dinamización de la economía local con la existencia de un recinto que favorezca la 

oferta deportiva y de acampada, sin restricción en el acceso más que el propio aforo. 
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a.2.- ACTIVIDADES DEPORTIVAS: 

 

- Oferta de actividades deportivas incluida la práctica profesional con torneos de 

modalidades de Esquí Acuático como el wakeboard y el wakeskate. 

- Práctica del deporte al aire libre de forma saludable, en una modalidad novedosa y 

totalmente compatible y respetuosa con el medio ambiente. 

 

   

Las actividades anteriores son consecuencia inmediata de los servicios relacionados en su 

momento, que le sirven de apoyo y contribuyen a crear  las condiciones óptimas para que el 

Proyecto de Actuación que nos ocupa sea considerado como de UTILIDAD PUBLICA O DE 

INTERES SOCIAL. 

 

 

 

B) Viabilidad económica-financiera y plazo de duración de la cualificación             

urbanística de los terrenos, legitimadora de la actividad: 

 

b.1.- VIABILIDAD ECONOMICO-FINANCIERA.-  

 

 

El objetivo de este apartado es estudiar la viabilidad económica de la actividad a 

implantar y se detalla en el anexo a ese proyecto. 
 

 Los datos económicos expuestos en este estudio buscan reflejar la realidad lo más 

fielmente posible y son aportados directamente por el promotor. 

  

 La viabilidad está garantizada conforme al estudio detallado que se expone a 

continuación según las indicaciones y cálculos aportados directamente por la empresa 

promotora.  

 

Ante la aprobación de la nueva LEY 7/2021, Ley de impulso a la Sostenibilidad del 

Territorio de Andalucía (LISTA), y la disposición transitoria del REGAMENTO GENERAL que la 

desarrolla, se reinicia la tramitación como “Actuación Temporal” por 30 años prorrogables, en 

los términos establecidos en dicho reglamento, tiempo estimado para la amortización de la 

inversión. 

 

b.1.1.- Parámetros y presupuestos iniciales: Periodo, P.E.M. e inversiones, financiación: 

  

1. Se parte de un estudio comparativo con otras unidades de explotación en zonas 

similares y muestreo de mercado. 

 

2. Se considera un periodo de mantenimiento de la actividad de 15 en periodos de 

cinco años, por lo que el estudio se hace para los primeros 15 años de la explotación, 

con un total de 30 años prorrogables. 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 S
6R

Q
AX

K5
AR

FT
LF

AT
SX

6D
N

D
N

D
Y 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//c

iu
da

da
lc

al
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
9 

de
 1

29
 



PROYECTO DE ACTUACION.  INSTALACION DEPORTIVA DE CABLE SKI                                        NOVIEMBRE 2023 

 

 

20 

 

3. P.E.M. (Presupuesto de Ejecución Material del Proyecto de Actuación) asciende a un 

total de 690.000,00 € para las obras previstas de movimiento de tierras, construcción 

del lago, viarios, acometidas y  construcción de edificaciones previstas: 

 

 

4. A estas cantidades hay que incluir 176.300,00€ en concepto de mobiliario, menaje, 

equipamiento, obstáculos móviles del lago, equipo de montaje, proyectos y licencias. 

 

 

5. Por lo tanto la inversión total prevista según el estudio de viabilidad es de: 

 

P.E.M:          690.000,00€ 

Equipos, proyectos y licencias:      176.300,00€ 

Total Inversión Prevista        866.300.00€ 

 

 

6. Se considera el valor del alquiler de Derechos sobre la finca objeto del Proyecto de 

actuación. 

 

7. Se ha prorrateado el promedio estadístico de costes adicionales para facilitar la 

confección de los balances estimados evitando complejidades innecesarias. 

 

8. No se considera la inflación. Ello por un doble motivo: por un lado en la actualidad 

tiende a 0 o insignificante. Se desconoce su evolución futura; por otro, de producirse 

una inflación positiva, se compensaría con el precio de los servicios de forma 

apropiada, por lo que se puede prescindir del supuesto y considerar los resultados en 

términos de valoración actual. 

 

9. Se ha preferido la evitación de inclusión de supuestos arriesgados en cuanto a 

beneficios, incluyendo partidas conservadoras para asegurar la viabilidad del 

proyecto. 

 

10.  Inclusión de cargas sociales estimables para los puestos de trabajo a cubrir, con 

salarios adecuados (empleo de calidad) incorporando 6 empleados fijos continuos y 

entre 8 y 10 discontinuos en épocas de los ejercicios en que serán necesarios 

(especialmente estivales). Cotizaciones pagadas puntualmente sin necesidad de 

aplazamiento ni financiación extra. 

 

11. Inclusión de impuestos y tasas así como liquidaciones por IVA, pagos puntuales sin 

necesidad de aplazamiento ni financiación extra. 

 

12. No se incluyen subvenciones de capital, recurriéndose en el proyecto únicamente a 

medios propios y eliminando así un factor de inseguridad. 

 

13. No se incluye el impuesto de sociedades, por lo que los beneficios han de considerarse 

netos de impuestos.  
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b.1.2. Conclusiones de la viabilidad económica-financiera: 

 

1. En función del estudio realizado la actividad es viable económicamente, con una 

probabilidad cercana al 100%. 

 

2. Las inversiones iniciales ascienden a 866.300€ (suma de P.E.M. Y otras) y están 

garantizadas por disponerse de las aportaciones en forma de capital social y 

financiación de los socios, disponerse del terreno y de los medios técnicos necesarios 

para afrontar el proyecto. En cuanto a los gastos de primer establecimiento y otros, se 

distribuirán de la forma que se ve en el estudio anexo, como para afrontar los tributos que 

en el presupuesto se consideran en las cuentas de resultados previstas sin más incidencia 

que las reflejadas en las estimaciones y estando prevista en los mencionados resultados 

estimados. 

  

3. La entrada de ingresos viene principalmente de la actividad principal por ventas de Tikets 

de Cable Ski, ventas en Restaurante y finalmente el Camping. 

 

4. Consideración especial merece el hecho de que no sólo se obtiene un beneficio    

económico, sino social: 

 

 

4.1 Se crean puestos de trabajo de calidad: 3 fijos y 10 discontinuos (de temporada) 

Esto significa un promedio de hasta 13 familias que podrían vivir de la actividad. 

4.2 La actividad contribuye a promover el desarrollo sostenible y el interés por los 

criterios de sostenibilidad, el respeto al medio ambiente y a los valores del 

deporte. 

4.3 Se invierte en economía real, no en productos financieros especulativos, por lo 

que el proyecto colabora en la medida de sus posibilidades y dimensión a 

mejorar la economía en general. 

4.4 Posibilidades de aplicación de los beneficios: los beneficios podrían dedicarse al 

reparto de dividendos o a la inversión en la propia actividad como instalación 

de referencia en el sur de Europa. 

4.5 Sostenibilidad: La actividad constituye un ejemplo de economía sostenible, sin 

impacto medioambiental y con una capacidad de mantener el estado 

productivo y el empleo estable por tiempo indefinido.  

 

(SE APORTA POR EL PROMOTOR ESTUDIO ECONOMICO-FINANCIERO DETALLADO EN ANEXO). 
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C).- Procedencia o necesidad de implantación en suelo no urbanizable, justificación de la 

ubicación concreta propuesta y de su incidencia urbanístico-territorial y ambiental, así 

como de las medidas para la corrección de los impactos territoriales o ambientales. 

 

 

            C.1.-  NECESIDAD DE IMPLANTACION EN SUELO NO URBANIZABLE.- 

 

                Dada la actividad a desarrollar necesariamente en contacto con la naturaleza 

como es propio de la actividad deportiva de cable ski sobre un lago artificial con uso 

complementario de acampada para auto-caravanas, es obligatoria la implantación en el 

suelo no urbanizable. 

 

              Si por otra parte consideramos, que por principio y por Ley, lo rústico o rural es 

incompatible con lo urbano, es obvio que si el presente Proyecto de Actuación se ocupa 

exclusivamente de actividades relacionadas con el turismo, las actividades de ocio y 

deportivas al aire libre, cabe deducir que necesariamente las instalaciones previstas han de 

estar en el medio rural. 

 

          El presente Proyecto de Actuación no tendría cabida, dada su filosofía, en un entorno 

urbano, por lo que se estima que su ubicación en el medio rústico es totalmente soportable, 

siempre que no incite a la formación de un núcleo de población, lo que en nuestro caso es 

impensable dada la superficie de la finca y sus características específicas y ambientales.  

 

Se actuará siempre con el máximo respeto al entorno natural con una tipología 

arquitectónica lo menos agresiva visualmente posible y con una importante implementación 

de las especies vegetales en un suelo actualmente degradado. 

 

 

C.2.- INFLUENCIA AMBIENTAL.- 

 

         Referente al impacto ambiental, solo cabe indicar que será mínimo y muy positivo dado 

que se regeneraría completamente el paisaje y el estado actual de los terrenos, que son 

utilizados como escombrera, dentro de un ámbito edificaciones irregulares, de escasa 

calidad y con uso industrial en precario. 

 

         Se estudia convenientemente la situación de las nuevas edificaciones proyectadas así 

como del lago artificial junto con la nueva vegetación. 

 

        No existe emisión de gases que pueda incidir negativamente en las condiciones 

ambientales originales de la finca. 

 

 

 

 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 S
6R

Q
AX

K5
AR

FT
LF

AT
SX

6D
N

D
N

D
Y 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//c

iu
da

da
lc

al
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
2 

de
 1

29
 



PROYECTO DE ACTUACION.  INSTALACION DEPORTIVA DE CABLE SKI                                        NOVIEMBRE 2023 

 

 

23 

 

D).- Compatibilidad con el régimen urbanístico de la categoría del suelo no urbanizable, 

correspondiente a su situación y emplazamiento. 

 

        

 D.1.- COMPATIBILIDAD CON EL REGIMEN URBANISTICO: 

 

 El terreno donde se pretende desarrollar la actividad es una parcela que se clasifica 

según planeamiento como Suelo No Urbanizable común, sin protección. 

 

        Puede afirmarse, que existe una compatibilidad total entre las edificaciones previstas, el 

uso y su entorno dentro del suelo no urbanizable, con edificaciones próximas de uso industrial 

sin regularizar.  

 

 No existen incompatibilidades con el régimen urbanístico actual, dándose 

cumplimiento a lo dispuesto en el PGOU de Alcalá de Guadaira. 

 

 Según el art. 89 del PGOU se establece una separación mínima de 20 m como zona de 

servidumbre sin edificaciones con la línea férrea en desuso que limita al Oeste de la parcela. 

  

Según el art. 98 de PGOU se protegerá la escasa vegetación existente en la parcela. 

 

Se da cumplimiento a lo dispuesto en los art. 124 y 125 del PGOU en lo referente a 

Actividades turísticas y recreativas. 

 

Se da cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 128 y 129 para el suelo no 

urbanizable. 

 

Según lo dispuesto en el artículo 96, la captación de aguas subterráneas necesaria 

para la realización de la balsa está fuera del ámbito del acuífero Sevilla-Carmona declarada 

como sobreexplotada.  

 

Se aporta en ANEXO la presentación de solicitud para la captación presentada en la 

Confederación Hidrográfica del Guadalquivir y que, después de varias reuniones, nos 

exponen de manera verbal (de momento) la viabilidad en la captación. 

 

Así mismo se aporta estudio de inundabilidad adaptando las edificaciones al estudio 

con modelo T-500. 

 

          

D.2.- SITUACION Y EMPLAZAMIENTO DE LOS DISTINTOS ELEMENTOS DEL COMPLEJO: 

 

La ubicación de las edificaciones queda reflejada en la planimetría que acompaña al 

presente proyecto de actuación donde se acotan las distancias del complejo a los distintos 

referentes.  

La distribución interior obedece al cumplimiento de los requerimientos exigidos por la 

propia actividad. 
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La distribución interior dentro de la parcela de las distintas zonas y usos con sus 

respectivos porcentajes de ocupación quedan debidamente explicados y desarrollados en 

los apartados anteriores. 

 

 

D.3.- NO INDUCCION A LA FORMACION DE NUEVOS ASENTAMIENTOS. 

 

El presente Proyecto de Actuación entiende que se trata de un complejo singular 

cuyas edificaciones y usos están relacionadas funcionalmente entre sí y no es posible su 

desmembración, sin que se pueda inducir a la formación de nuevos asentamientos dada la 

especificidad de las instalaciones. 

 

       Obviamente, se deja a criterio del Ayuntamiento de Alcalá de Guadaira el sistema a 

seguir para la vigilancia del cumplimiento de este requisito exigido por la Ley 7/2021, Ley de 

impulso a la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía (LISTA), y la disposición transitoria del 

REGAMENTO GENERAL que la desarrolla, y del que el promotor será garante en el ámbito de 

los terrenos afectados por el presente Proyecto de Actuación. 

 

 

E).- OBLIGACIONES ASUMIDAS POR EL PROMOTOR DE LA ACTIVIDAD, QUE AL MENOS ESTARÁN 

CONSTITUIDAS POR: 

 

 

a).-  El compromiso a contraer con el Ayuntamiento de Alcalá de Guadaira en el que se 

establezca la colaboración expresa para mantener el estatus derivado del régimen de la 

clase de suelo no urbanizable común y sus deberes legales al respecto. 

 

b).- El compromiso del pago de la prestación compensatoria en suelo no urbanizable, de 

acuerdo con lo regulado la Ley 7/2021, Ley de impulso a la Sostenibilidad del Territorio de 

Andalucía (LISTA), y la disposición transitoria del REGAMENTO GENERAL que la desarrolla 

 

c).- El compromiso de solicitud de la Licencia Urbanística Municipal en el plazo máximo de UN 

AÑO, a partir de la fecha de aprobación del presente Proyecto de Actuación. 
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4.-  CONCLUSION.- 

 

           Con lo anteriormente expuesto, el Arquitecto que suscribe, estima queda 

suficientemente detallado el alcance de las obras a realizar así como el grado de 

cumplimiento de la legalidad vigente de la promoción que se propone, ratificando los 

siguientes extremos: 

 

Se trata de un complejo de ocio y deportivo de Cable Ski con uso complementario de 

Camping para auto caravanas que podrá contribuir al desarrollo del municipio de Alcalá de 

Guadaira  y al entorno de Sevilla capital, como punto de encuentro deportivo de referencia. 

 

 

Todo ello hace pensar en el éxito de la promoción que se acomete con la tramitación de la 

presente Actuación Urbanística, justificando una inversión a treinta años prorrogables y 

dotando a la población de Alcalá de Guadaira de una nueva instalación de referencia. 

 

 

Sevilla, Noviembre de 2023 

 

 

EL ARQUITECTO                                                                    
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ANEXOS: 
 

1.- FOTOGRAFIAS DE ESTADO ACTUAL DE LA FINCA 

 

2.- PLANOS DE LA ACTUACION: 

  01. SITUACION Y ACOMETIDAS 

  02. PLANTA GENERAL 

  03. INUNDABILIDAD 

  04. ZONA DE EDIFICACION 

05. EDIFICACION PARA RESTAURANTE Y TIENDA 

06. ZONA DE CAMPING 

 

 

3.- ESTUDIO ECONOMICO DE VIABILIDAD DE LA ACTIVIDAD 

 

4.- ESTUDIO DE INUNDABILIDAD 

 

5.- FICHA CATASTRAL DE LA PARCELA 

 

6.- NOTA SIMPLE DE LOS TERRENOS 

 

7.- ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA SOCIEDAD PROMOTORA 

 

8.- CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE LA FINCA RUSTICA 

 

9.- INFORME FAVORABLE DE CONCESION DE APROVECHAMIENTO DE AGUAS 

SUBTERRANEAS EMITIDO POR CONFEDERACION HIDROGRAFICA 

 

10.- ADMISION A TRAMITE POR JUNTA DE GOBIERNO CON EXPTE. JGL/2018/37 

(Expte. 1393/2018 en sesión de Junta de Gobierno Municipal realizada el 16 de 

noviembre de 2018) 
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VISTAS ACTUALES DE LA PARCELA DESDE EL CAMINO DE ACCESO 
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2.- PLANOS DEL PROYECTO DE ACTUACION 
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1.1 Actuación General

135.000,00 €

265.000,00 €

25.000,00 €

19.300,00 €

20.000,00 €

netto total 464.300,00 €

1.2 Cable
135.000,00 €

40.000,00 €

Obstaculos y modulos wake 38.000,00 €

12.000,00 €

12.000,00 €

netto total 237.000,00 €

1.3 Restaurante
115.000,00 €

30.000,00 €

16.500,00 €

3.500,00 €

netto total 165.000,00 €

866.300,00 €

Lago

Cableway cpl.

Hormigón

Mov Tierrras, urbanización y accesos

Licencias

Proyectos/direccion obra

otros

Equipo de montaje

INVERSION TOTAL

Rental Wakeboard Ski & Wet suit's

Equipamiento y decoración Interior

Equipamiento y decoración Terrazas

otros

Edificaciones
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Ventas

Dias por tenmporada 275

tickets
amount per 

day
price total

"1 Hour" 15 20 300,00 €

"2 Hours" 10 25 250,00 €

"All Day" 15 35 525,00 €

total 1.075,00 € 295.625,00 €

Tipo
amount per 

day
price total

Caravanas 20 18 360,00 €

total 275 99.000,00 €

tickets amount price total

Menus 20 7 38.500,00 €

Comidas 15 16 66.000,00 €

Eventos 5 2500 12.500,00 €

total 367200 117.000,00 €

511.625,00 €

profit cable

Venta Tickets al dia

Camping

Restaurante

INGRESOS TOTAL
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Cta Explotación

-144.425,00 €

-82.775,00 €

-14.850,00 €

-46.800,00 €

367.200,00 € 71,77%

-193.000,00 €

174.200,00 € 34,05%

0

-57.753,33 €

116.446,67 €

COSTES DIRECTOS

Ventas tickets

Camping

BAI

Restaurante

Costes Fijos

Mg Contribución

EBITDA

Intereses

Amortización
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Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Año 6

Ventas 255.813 396.509 511.625 562.788 574.043 585.524

Coste directo -72.213 -111.929 -144.425 -158.868 -162.045 -165.286

Mg Contribución 183.600 284.580 367.200 403.920 411.998 420.238

Costes Fijos -193.000 -193.000 -193.000 -196.860 -200.797 -204.813

EBITDA -9.400 91.580 174.200 207.060 211.201 215.425

Intereses 0 0 0 0 0 0

Amortizaciones -57.753 -57.753 -57.753 -57.753 -57.753 -57.753

BAI -67.153 33.827 116.447 149.307 153.448 157.672
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Año 7 Año 8 Año 9 Año 10 Año 11 Año 12 Año 13

597.235 609.179 621.363 633.790 646.466 659.395 672.583

-168.591 -171.963 -175.403 -178.911 -182.489 -186.139 -189.861

428.643 437.216 445.960 454.880 463.977 473.257 482.722

-208.909 -213.088 -217.349 -221.696 -226.130 -230.653 -235.266

219.734 224.128 228.611 233.183 237.847 242.604 247.456

0 0 0 0 0 0 0

-57.753 -57.753 -57.753 -57.753 -57.753 -57.753 -57.753

161.980 166.375 170.858 175.430 180.094 184.850 189.703
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Año 14 Año 15

686.035 699.756

-193.659 -197.532

492.376 502.224

-239.971 -244.771

252.405 257.453

0 0

-57.753 -57.753

194.652 199.700
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1 Introducción. 

 

Se redacta el presente informe a requerimiento de la empresa DOUBLEWAKE S.L. (CIF B91702266) que 
desarrolla como Promotor el proyecto de inversión:  

PROYECTO DE ACTUACIÓN PARA LA INSTALACIÓN DEPORTIVA DE “CABLE SKI” Y CAMPING 

EN PALMETE, POLÍGOINO 1, PARCELA 4 ALCALA DE GUADAIRA (SEVILLA) 

PROMOTOR: DOUBLEWAKE S.L. 

La actuación que se propone se encuentra dentro del ámbito territorial del término Municipal de Alcalá 
de Guadaira, en la provincia de Sevilla. 

Se pretende la creación de una instalación deportiva para la práctica del Cable-Ski, como actividad 
principal con vinculación de camping para autocaravanas y edificaciones complementarias de restauración, 
tienda, vestuarios y almacén. 

La actividad se desarrolla en una sola parcela catastral de 103.356 m2 sobre la que se pretende construir 
una balsa artificial de 36.600 m2 de lámina de agua y 54.900 m3 de volumen y una profundidad máxima 
de 1,50 m. Esta balsa se construirá a modo de lago con una isla central cuya misión es que las olas 
generadas por un esquiador no afecten a los demás. 

Estas instalaciones deportivas y de ocio se complementan con dos edificios unidos que darán servicio a 
los esquiadores según lo siguiente: 

- Edificio para Restaurante de una planta de altura y con una superficie construida de 370m2 más 
150 m2 de terraza cubierta, que acogerá Cocina, sala de mesas y barra que integrará terrazas exteriores 
tanto a nivel de la balsa como sobre la cubierta visitable a modo de mirador en altura. 

- Edificio Complementario de una planta de altura y con una superficie construida de 196 m2 más 
70 m2 de terraza cubierta, que acogerá: 

o Tienda donde se obtendrá el ticket para hacer uso de la práctica deportiva y se 
venderán artículos relacionados exclusivamente con el deporte como son tablas, cascos, chalecos 
salvavidas… 

o Vestuarios y aseos para cambio de los esquiadores. 

o Almacén para elementos deportivos. 

o Instalaciones. 

Además, para dar servicio al Camping es necesaria la construcción de lo siguiente: 

- Caseta de control de 25 m2. 

- Casetas para Servicios, duchas y vestuarios de camping de 96 m2. 

El complejo proyectado cuenta con un Camping de 3ª categoría para autocaravanas que dará servicio a 
esquiadores y foráneos que ocupará la zona Oeste del terreno con acceso rodado por la parte sur y con 
capacidad para 143 parcelas independientes, de 96 m2 cada una, para alojar un solo vehículo por parcela 
con los servicios de luz y agua. Estas parcelas ocupan un total de 13.728 m2 lo que supone el 13,48% de 
la superficie total de la parcela. 
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Para dar servicio al camping se dotará la zona de dos edificaciones menores, de 48m2 cada una, para los 
baños y duchas según lo requerido para una categoría de 3ª según lo dispuesto en el Decreto 164/2003. 

El complejo cuenta con un aparcamiento de 180 plazas para coches y tres para autobuses en la zona de 
entrada al complejo deportivo, además de las plazas de aparcamiento para personal. En total, los viarios 
previstos junto con los aparcamientos ocupan una superficie de 13.574 m2 un 13,33% del total de la 
parcela. 

El resto de parcela se destina a zonas libres y/o ajardinadas con una superficie total de 38.547 m2, un 
37,60% del total de la parcela. 

 

2 Descripción de la Parcela Destinada al Proyecto. 

 

La parcela se sitúa dentro del Término Municipal de Alcalá de Guadaira, al Este de Sevilla capital y casi 
limítrofe con el término de esta.  

El emplazamiento de la finca es el siguiente: 

Parcela enclavada dentro de la delimitación de suelo no urbanizable de carácter rural o natural sin 
protección, dentro del término municipal de Alcalá de guadaira (Sevilla), en la zona denominada 
“PALMETE”, próximo a la SE-30 y SE-35. 

El terreno donde se pretende desarrollar la actividad lo compone la parcela catastral con referencia 
nº41004A001000040000IT, Polígono 1, parcela 4. 

En la imagen siguiente se puede observar la ubicación de la parcela, si bien muy próxima al municipio de 
Sevilla, pertenece al término municipal de Alcalá de Guadaira. 

 

      

      SEVILLA 

 

 

                                                                                                         ALCALÁ DE GUADAIRA 

 

 

                                                                                                 Río Guadaira 

 

 

 

 

 

 

 

Situación de 
la parcela 
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A continuación, una imagen tomada a ras de suelo en la que se observa el estado actual de la parcela. 

 

 

La parcela se sitúa a unos 320 metro del río Guadaira y está confinada entre varias infraestructuras: 

 Al Oeste, línea de ferrocarril de la Cementera. 
 Al Norte, Polígono Industrial. 
 Al Este, camino paralelo a acequia. 
 Al Sur, parcela rústica y línea de ferrocarril de la Cementera. 

Adicionalmente, hay que señalar la presencia al este de al arroyo Ranilla, actualmente encauzado hasta su 
cesembocadura en el Río Guadaira. 

 

3 Estudio de Inundabilidad 2D 

 

3.1 Introducción 

El objeto de realizar modelos 2D, se centra en realizar simulaciones sobre geometrías irregulares 
asociadas al terreno por donde circula el flujo de agua; y por tanto será capaz de describir fenómenos 
naturales como son: la inundación de una gran llanura, la confluencia de cauces, el cruce de dos corrientes 
de agua, etc. 

El Software utilizado para la modelización del flujo de agua sobre la llanura de inundación de la confluencia 
del Río Guadaira y el Arroyo Ranilla, en las proximidades de la parcela en estudio, es el HEC-RAS versión 
5.0.7 
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3.2 Parámetros Hidráulicos 

Asociado a la condición de contorno de entrada, se ha empleado para la simulación hidrogramas de flujo 
para períodos de retorno Tr=10, 100 y 500 años, los cuales se han obtenido del CauMax y de los datos 
facilitados por la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir. La tabla a continuación muestra los valores 
de caudal máximo y del hidrograma propuesto para los diferentes períodos de retorno. 

Cauce Qmax (T=10 años) Qmax (T=100 años) Qmax (T=500 años) 
Río Guadaira 471 m3/s 1128 m3/s 1749 m3/s 
Arroyo Ranilla 37 m3/s 78 m3/s 115 m3/s 

Tabla 1. Caudales obtenidos del CauMax en la confluencia de ambos cauces en el caso de (T10) y facilitados por CHG en los periodos 
T100 y T500 

 

 
Tabla 2 Valores del Hidrograma de Flujo para Tr= 10, 100 y 500 años 

Tiempo Guadaira (m3/s) Ranilla (m3/s) 

(horas) T10 T100 T500 T10 T100 T500 

1 15 15 15 6 6 6 

2 15 15 15 6 6 6 

3 15 15 15 6 6 6 

4 15 15 15 6 6 6 

5 15 15 15 6 6 6 

6 15 15 19 6 6 6 

7 15 20 31 6 6 6 

8 15 31 48 6 6 6 

9 20 49 76 6 6 6 

10 32 77 119 6 6 7 
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11 50 120 187 6 8 12 

12 78 188 293 6 13 19 

13 123 295 458 9 20 30 

14 192 461 716 15 31 47 

15 301 720 1119 23 49 73 

16 471 1126 1749 37 78 115 

17 240 574 891 18 39 58 

18 122 292 454 9 20 29 

19 62 149 231 6 10 15 

20 31 75 118 6 6 7 

21 16 38 60 6 6 6 

22 15 19 30 6 6 6 

23 15 15 15 6 6 6 

24 15 15 15 6 6 6 

Así mismo, asociado a la condición de contorno de salida, se ha contemplado usar en todos los modelos 
valores de Curva de Gasto (Rating Curve). Asumiendo que son los niveles aproximados en la sección de 
salida del Río Guadaira, adoptando una pendiente de 0.02 m/m 

Finalmente las condicionas hidrodinámicas impuestas para la modelación son: 

Aguas Arriba - Ranilla Hidrog. Flujo 

Aguas Arriba - Guadaira Hidrog. Flujo 

Aguas Abajo - Guadaira Curva de Gasto 

3.3 Parámetros de Análisis de Flujo 

HEC-RAS 2D asocia la dimensión de malla (Δx) con el paso de tiempo computacional (Δt) al momento 
de realizar la simulación de flujo en 2D, y de esta manera evita que se produzcan inestabilidades de cálculo. 

Bajo las consideraciones vistas en el capítulo anterior se procedió inicialmente a simular el modelo del 
flujo 2D, con dimensiones de malla Δx=5m y paso de tiempo computacional Δt=30 seg. Posteriormente, 
dado lo irracional de los resultados obtenidos, se repite con dimensiones de malla Δx=3m y paso de 
tiempo computacional por malla de Δt=15 seg. 

3.3.1 Geometría 

3.3.1.1 Generación del Terreno 

Definición Geométrica a partir de los ficheros digitales de nubes de puntos LiDAR con cobertura nacional 
del Centro Nacional de Información Geográfica (http://centrodedescargas.cnig.es) del Ministerio de 
Fomento.  

Dichos ficheros constan de una densidad de puntos de 0,5 ptos/m2, en superficies de 2x2 km, para el 
presente estudio se han utilizado los siguientes archivos: 

 PNOA_2014_AND-NW_238-4140_ORT-CLA-COL.laz 
 PNOA_2014_AND-NW_240-4140_ORT-CLA-COL.laz C
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A partir de la nube de puntos generada, se ha creado DEM mediante la aplicación ArqMAP, obteniendo 
el terreno utilizado con el Hec-RAS, que se muestra a continuación: 

 
Ilustración 1. MDT con la superficie a estudio sobre la ortofoto - Visor RAS Mapper 

3.3.1.2 Definición Geométrica 

Posteriormente se define la geometría de estudio y la ubicación de las Bases de Contorno (BC) 

 
Ilustración 2. MDT con la superficie a estudio y las BC de contorno 
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3.3.2 Rugosidad 

Se ha empleado un valor de rugosidad que 
represente la superficie analizada, este valor se 
estimó considerando la llanura como planicie de 
inundación con presencia de cultivos y hierbas que 
según la Tabla N°3, el valor promedio sería de 
n=0.045, sin embargo, debido a la presencia de 
ciertas zonas urbanas se optó por incrementar ese 
valor y emplear n=0.05, y discriminando la superficie 
del cauce como Canal Natural Limpio y curvo 
(n=0.04)  

 

 

 

Tabla 3. Coeficiente de Manning paa planicie de inundación. 

 

 

 
Ilustración 3. Superficie de estudio con la diferenciación del Manning en cauce y explanada de inundación 
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3.3.3 Parámetros de contorno 

En el presente apartado se incluyen los datos descritos en el numeral 1.2 

 
Ilustración 4. Unsteady Flow Data. Introducción de parámetros de contorno. 

 
Ilustración 5. Flow Hydrograph. Introducción de los datos Hidráulicos 
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3.3.4 Compilación 
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3.4 Resultados. 

 

Se muestran a continuación los gráficos de resultados obtenidos de los cálculos. 

De estos resultados, se desprende que la parcela no corre riesgo alguno de inundación para el cálculo 
con las avenidas de cálculo correspondientes a 10 y 100 años de Periodo de Retorno. 

Se obtiene inundabilidad de la parcela para el caso de cálculo con la avenida de periodo de retorno de 
500 años, si bien esta inundabilidad es parcial. 

En todo caso, los calados son inferiores a 0,50 metros y las velocidades prácticamente nulas, inferiores 
a 0,50 m/s.  
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3.4.1 Periodo de Retorno T10max 
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3.4.1.1 Calado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 S
6R

Q
AX

K5
AR

FT
LF

AT
SX

6D
N

D
N

D
Y 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//c

iu
da

da
lc

al
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 5
6 

de
 1

29
 



                  Estudio de Inundabilidad. Cablesquí DOUBLEWAKE S.L. 
 

Pág. 13 de 28 

3.4.1.2 Velocidad 
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3.4.2 Periodo de Retorno T100max 
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3.4.2.1 Calado 
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3.4.2.2 Velocidad 
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3.4.3 Periodo de Retorno T500max 
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3.4.3.1 Calado 
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3.4.3.2 Velocidad 

 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 S
6R

Q
AX

K5
AR

FT
LF

AT
SX

6D
N

D
N

D
Y 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//c

iu
da

da
lc

al
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 6
3 

de
 1

29
 



                  Estudio de Inundabilidad. Cablesquí DOUBLEWAKE S.L. 
 

Pág. 20 de 28 

4 Análisis de resultados. 

 

4.1 Introducción. 

Los resultados de inundabilidad parcial de la parcela obligan a hacer una revisión detallada de la reglamentación 
para determinar la influencia  de los resultados obtenidos sobre la viabilidad del Proyecto. 

 

4.2 Revisión del Articulado el Reglamento del Dominio Público Hidráulico. 

Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, que 
desarrolla los títulos preliminar I, IV, V, VI y VII de la Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas.  

Se exponen con textos en cursiva los artículos del Reglamento y a continuación los comentarios aplicables.  

Artículo 6. 

1. Se entiende por riberas las fajas laterales de los cauces públicos situadas por encima del nivel de aguas bajas y por 
márgenes los terrenos que lindan con los cauces. 

2. La protección del dominio público hidráulico tiene como objetivos fundamentales los enumerados en el artículo 92 del 
texto refundido de la Ley de Aguas. Sin perjuicio de las técnicas específicas dedicadas al cumplimiento de dichos objetivos, 
las márgenes de los terrenos que lindan con dichos cauces están sujetas en toda su extensión longitudinal: 

a) A una zona de servidumbre de cinco metros de anchura para uso público, que se regula en este reglamento. 

b) A una zona de policía de cien metros de anchura, en la que se condicionará el uso del suelo y las actividades que en 
él se desarrollen. 

3. La regulación de dichas zonas tiene como finalidad la consecución de los objetivos de preservar el estado del dominio 
público hidráulico, prevenir el deterioro de los ecosistemas acuáticos, contribuyendo a su mejora, y proteger el régimen 
de las corrientes en avenidas, favoreciendo la función de los terrenos colindantes con los cauces en la laminación de 
caudales y carga sólida transportada. 

4. En las zonas próximas a la desembocadura en el mar, en el entorno inmediato de los embalses o cuando las condiciones 
topográficas o hidrográficas de los cauces y márgenes lo hagan necesario para la seguridad de personas y bienes, podrá 
modificarse la anchura de dichas zonas en la forma que se determina en este Reglamento. 

La distancia del punto más próximo de la parcela en estudio hasta el cauce es de 320 m, por lo que NO ES DE 
APLICACIÓN. 

 

“Artículo 9. 

1. En la zona de policía de 100 metros de anchura medidos horizontalmente a partir del cauce quedan sometidos a lo 
dispuesto en este Reglamento las siguientes actividades y usos del suelo: 

a) Las alteraciones sustanciales del relieve natural del terreno. 

b) Las extracciones de áridos. 

c) Las construcciones de todo tipo, tengan carácter definitivo o provisional. 
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d) Cualquier otro uso o actividad que suponga un obstáculo para la corriente en régimen de avenidas o que pueda ser 
causa de degradación o deterioro del estado de la masa de agua, del ecosistema acuático, y en general, del dominio 
público hidráulico. 

La distancia del punto más próximo de la parcela en estudio hasta el cauce es de 320 m, por lo que NO ES DE 
APLICACIÓN. 

 

2. Sin perjuicio de la modificación de los límites de la zona de policía, cuando concurra alguna de las causas señaladas 
en el artículo 6.2 del Texto Refundido de la Ley de Aguas (TRLA), la zona de policía podrá ampliarse, si ello fuese 
necesario, para incluir la zona o zonas donde se concentra preferentemente el flujo, al objeto específico de proteger el 
régimen de corrientes en avenidas, y reducir el riesgo de producción de daños en personas y bienes. En estas zonas o 
vías de flujo preferente sólo podrán ser autorizadas aquellas actividades no vulnerables frente a las avenidas y que no 
supongan una reducción significativa de la capacidad de desagüe de dichas zonas, en los términos previsto en los artículos 
9 bis, 9 ter y 9 quáter. 

La zona de flujo preferente es aquella zona constituida por la unión de la zona o zonas donde se concentra 
preferentemente el flujo durante las avenidas, o vía de intenso desagüe, y de la zona donde, para la avenida de 100 años 
de periodo de retorno, se puedan producir graves daños sobre las personas y los bienes, quedando delimitado su límite 
exterior mediante la envolvente de ambas zonas. 

A los efectos de la aplicación de la definición anterior, se considerará que pueden producirse graves daños sobre las 
personas y los bienes cuando las condiciones hidráulicas durante la avenida satisfagan uno o más de los siguientes 
criterios: 

a) Que el calado sea superior a 1 m. 

b) Que la velocidad sea superior a 1 m/s. 

c) Que el producto de ambas variables sea superior a 0,5 m2/s. 

Se entiende por vía de intenso desagüe la zona por la que pasaría la avenida de 100 años de periodo de retorno sin 
producir una sobreelevación mayor que 0,3 m, respecto a la cota de la lámina de agua que se produciría con esa misma 
avenida considerando toda la llanura de inundación existente. La sobreelevación anterior podrá, a criterio del organismo 
de cuenca, reducirse hasta 0,1 m cuando el incremento de la inundación pueda producir graves perjuicios o aumentarse 
hasta 0,5 m en zonas rurales o cuando el incremento de la inundación produzca daños reducidos. 

En la delimitación de la zona de flujo preferente se empleará toda la información de índole histórica y geomorfológica 
existente, a fin de garantizar la adecuada coherencia de los resultados con las evidencias físicas disponibles sobre el 
comportamiento hidráulico del río. 

Se acompaña cálculo realizado con el Programa…. en el que se delimita la envolvente de: 

‐ vía de intenso desagüe.  

‐ zona de flujo preferente 

En ningún caso la parcela es inundable para la avenida de 100 años de periodo de retorno, por lo que tanto la 
vía de intenso desagüe, como la zona de flujo preferente, quedan fuera de la parcela estudiada. 

 

3. La modificación de los límites de la zona de policía, cuando concurra alguna de las causas señaladas en el apartado 2 
del presente artículo, solo podrá ser promovida por la Administración General del Estado, autonómica o local. 
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La competencia para acordar la modificación corresponderá al organismo de cuenca, debiendo instruir al efecto el 
oportuno expediente en el que deberá practicarse el trámite de información pública y el de audiencia a los ayuntamientos 
y comunidades autónomas en cuyo territorio se encuentren los terrenos gravados y a los propietarios afectados. La 
resolución deberá ser motivada y publicada, al menos, en el Boletín Oficial de las provincias afectadas. 

La parcela objeto de estudio está confinada y rodeada por infraestructuras que suponen barreras reales para el 
flujo del agua en casos de avenidas. La gran distancia hasta el cauce, el escaso calado de la lámina de agua en caso 
de avenidas extraordinarias y su casi nula velocidad, impiden la concurrencia de causas señaladas en el apartado 
2 del artículo 9. 

 

4. La ejecución de cualquier obra o trabajo en la zona de policía de cauces precisará autorización administrativa previa 
del organismo de cuenca, sin perjuicio de los supuestos especiales regulados en este Reglamento. Dicha autorización será 
independiente de cualquier otra que haya de ser otorgada por los distintos órganos de las Administraciones públicas.” 

La distancia del punto más próximo de la parcela en estudio hasta el cauce es de 320 m, por lo que no está en 
la zona de policía. NO ES DE APLICACIÓN. 

Artículo 9 ter. Obras y construcciones en la zona de flujo preferente en suelos en situación básica de suelo urbanizado. 

NO ES DE APLICACIÓN. 

 

Artículo 9 quáter. Régimen especial en municipios con más de 1/3 de su superficie incluida en la zona de flujo preferente. 

NO ES DE APLICACIÓN. 

 

Artículo 14. 

1. Se considera zona inundable los terrenos que puedan resultar inundados por los niveles teóricos que alcanzarían las 
aguas en las avenidas cuyo período estadístico de retorno sea de 500 años, atendiendo a estudios geomorfológicos, 
hidrológicos e hidráulicos, así como de series de avenidas históricas y documentos o evidencias históricas de las mismas 
en los lagos, lagunas, embalses, ríos o arroyos. Estos terrenos cumplen labores de retención o alivio de los flujos de agua 
y carga sólida transportada durante dichas crecidas o de resguardo contra la erosión. Estas zonas se declararán en los 
lagos, lagunas, embalses, ríos o arroyos. 

La calificación como zonas inundables no alterará la calificación jurídica y la titularidad dominical que dichos terrenos 
tuviesen. 

2. Los organismos de cuenca darán traslado a las Administraciones competentes en materia de ordenación del territorio 
y urbanismo de los datos y estudios disponibles sobre avenidas, al objeto de que se tengan en cuenta en la planificación 
del suelo, y en particular, en las autorizaciones de usos que se acuerden en las zonas inundables. 

De igual manera los organismos de cuenca trasladarán al Catastro inmobiliario así como a las Administraciones 
competentes en materia de ordenación del territorio y urbanismo los deslindes aprobados definitivamente, o las 
delimitaciones de los mismos basadas en los estudios realizados, así como de las zonas de servidumbre y policía, al objeto 
de que sean incorporados en el catastro y tenidos en cuenta en el ejercicio de sus potestades sobre ordenación del 
territorio y planificación urbanística, o en la ejecución del planeamiento ya aprobado. 

3. El conjunto de estudios de inundabilidad realizados por el Ministerio de Medio Ambiente y sus organismos de cuenca 
configurarán el Sistema Nacional de Cartografía de Zonas Inundables, que deberá desarrollarse en colaboración con las 
correspondientes comunidades autónoma, y, en su caso, con las administraciones locales afectadas. En esta cartografía, 
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además de la zona inundable, se incluirá de forma preceptiva la delimitación de los cauces públicos y de las zonas de 
servidumbre y policía, incluyendo las vías de flujo preferente. 

La información contenida en el Sistema Nacional de Cartografía de las Zonas Inundables estará a disposición de los 
órganos de la Administración estatal, autonómica y local. 

Se dará publicidad al Sistema Nacional de Cartografía de Zonas Inundables de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, de participación pública y de 
acceso a la justicia en materia de medio ambiente. 

Se acompaña cálculo realizado y gráfica de resultados para las avenidas cuyo período estadístico de retorno sea 
de 500 años, en el que se observa la Zona Inundable que ocupa parcialmente la parcela objeto de estudio. 

 

Artículo 14 bis. Limitaciones a los usos del suelo en la zona inundable. 

Con el objeto de garantizar la seguridad de las personas y bienes, de conformidad con lo previsto en el artículo 11.3 del 
texto refundido de la Ley de Aguas, y sin perjuicio de las normas complementarias que puedan establecer las comunidades 
autónomas, se establecen las siguientes limitaciones en los usos del suelo en la zona inundable: 

1. Las nuevas edificaciones y usos asociados en aquellos suelos que se encuentren en situación básica de suelo rural en 
la fecha de entrada en vigor del Real Decreto 638/2016, de 9 de diciembre, se realizarán, en la medida de lo posible, 
fuera de las zonas inundables. 

En aquellos casos en los que no sea posible, se estará a lo que al respecto establezcan, en su caso, las normativas de las 
comunidades autónomas, teniendo en cuenta lo siguiente: 

a) Las edificaciones se diseñarán teniendo en cuenta el riesgo de inundación existente y los nuevos usos residenciales se 
dispondrán a una cota tal que no se vean afectados por la avenida con periodo de retorno de 500 años, debiendo 
diseñarse teniendo en cuenta el riesgo y el tipo de inundación existente. Podrán disponer de garajes subterráneos y 
sótanos, siempre que se garantice la estanqueidad del recinto para la avenida de 500 años de período de retorno, se 
realicen estudios específicos para evitar el colapso de las edificaciones, todo ello teniendo en cuenta la carga sólida 
transportada, y además se disponga de respiraderos y vías de evacuación por encima de la cota de dicha avenida. Se 
deberá tener en cuenta su accesibilidad en situación de emergencia por inundaciones. 

b) Se evitará el establecimiento de servicios o equipamientos sensibles o infraestructuras públicas esenciales tales como, 
hospitales, centros escolares o sanitarios, residencias de personas mayores o de personas con discapacidad, centros 
deportivos o grandes superficies comerciales donde puedan darse grandes aglomeraciones de población, acampadas, 
zonas destinadas al alojamiento en los campings y edificios de usos vinculados, parques de bomberos, centros 
penitenciarios, depuradoras, instalaciones de los servicios de Protección Civil, o similares. Excepcionalmente, cuando se 
demuestre que no existe otra alternativa de ubicación, se podrá permitir su establecimiento, siempre que se cumpla lo 
establecido en el apartado anterior y se asegure su accesibilidad en situación de emergencia por inundaciones. 

El terreno donde se pretende desarrollar la actividad lo compone la parcela situada en el Polígono 1, parcela 4, 
que se clasifica según planeamiento como Suelo No Urbanizable, sin protección, dentro de la zona denominada 
como “Palmete” lindando con el término municipal de Sevilla capital, por lo que le es de aplicación la normativa 
sectorial para este tipo de suelos. 

Por tanto, en aplicación de este artículo del Reglamento, en la zona inundable de la parcela no deben proyectarse 
instalaciones de servicios o equipamientos sensibles o infraestructuras públicas como las indicadas. 

Igualmente, deben asegurarse en cotas no inundables los accesos y aparcamientos. 
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2. En aquellos suelos que se encuentren a en la fecha de entrada en vigor del Real Decreto 638/2016, de 9 de diciembre, 
en la situación básica de suelo urbanizado, podrá permitirse la construcción de nuevas edificaciones, teniendo en cuenta, 
en la medida de lo posible, lo establecido en las letras a) y b) del apartado 1. 

No está urbanizado, por lo que NO APLICA. 

 

3. Para los supuestos anteriores, y para las edificaciones ya existentes, las administraciones competentes fomentarán la 
adopción de medidas de disminución de la vulnerabilidad y autoprotección, todo ello de acuerdo con lo establecido en la 
Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil y la normativa de las comunidades autónomas. 
Asimismo, el promotor deberá suscribir una declaración responsable en la que exprese claramente que conoce y asume 
el riesgo existente y las medidas de protección civil aplicables al caso, comprometiéndose a trasladar esa información a 
los posibles afectados, con independencia de las medidas complementarias que estime oportuno adoptar para su 
protección. Esta declaración responsable deberá estar integrada, en su caso, en la documentación del expediente de 
autorización. En los casos en que no haya estado incluida en un expediente de autorización de la administración 
hidráulica, deberá presentarse ante ésta con una antelación mínima de un mes antes del inicio de la actividad. 

El promotor deberá suscribir una declaración responsable 

 

4. Además de lo establecido en el apartado anterior, con carácter previo al inicio de las obras, el promotor deberá disponer 
del certificado del Registro de la Propiedad en el que se acredite que existe anotación registral indicando que la 
construcción se encuentra en zona inundable. 

El  Promotor deberá disponer de certificado del Registro de la Propiedad 

 

5. En relación con las zonas inundables, se distinguirá entre aquéllas que están incluidas dentro de la zona de policía que 
define el artículo 6.1.b) del TRLA, en la que la ejecución de cualquier obra o trabajo precisará autorización administrativa 
de los organismos de cuenca de acuerdo con el artículo 9.4, de aquellas otras zonas inundables situadas fuera de dicha 
zona de policía, en las que las actividades serán autorizadas por la administración competente con sujeción, al menos, a 
las limitaciones de uso que se establecen en este artículo, y al informe que emitirá con carácter previo la Administración 
hidráulica de conformidad con el artículo 25.4 del TRLA, a menos que el correspondiente Plan de Ordenación Urbana, 
otras figuras de ordenamiento urbanístico o planes de obras de la Administración, hubieran sido informados y hubieran 
recogido las oportunas previsiones formuladas al efecto. 

El Ayuntamiento de Alcalá de Guadaira ha emitido acuerdo de fecha 2071172018 en el que se regoge: 

“En relación al apartado primero del artículo 42 de la LOUA sobre la consideración de las actuaciones de interés 
público, debemos remitirnos a la justificación social de interés social contenida en el informe técnico municipal 
sobre la actuación turística recreativa vinculado a la práctica de un deporte exterior y acampada para el disfrute 
de la naturaleza mediante la práctica del deporte acuático que se pretende. De tal modo, considera la actuación 
propuesta susceptible de autorización en esta categoría de suelo no urbanizable de carácter natural o rural, 
concurriendo los requisitos de utilidad pública e interés social y, asimismo, quedando justificada su ubicación en 
esta clase de suelo. 

 … 

Por todo ello, la Junta de Gobierno Local con la asistencia de siete de sus nueve miembros de derecho, en votación 
ordinaria y por unanimidad, acuerda: 

Primero.- Admitir a trámite el proyecto de actuación promovido por Fernando Vega de Seoane Pallarés en nombre 
y representación de la entidad Doublewake S.L. para la instalación deportiva de Cable esquí y camping vinculado 
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a la actividad deportiva, en Palmete, parcela 4 del polígono 1, referencia catastral 41004A0010000400000IT, 
finca registral 38.332, conforme al documento redactado por el arquitecto Juan Luis Wic Afán, que consta en el 
expediente 10431/2017-URPA diligenciado con Código Seguro de Verificación (CSV) 
424C6SWF639WRPR776J7GX3Y6, para su validación en https://ciudadalcala.sedelectronica.es. 

Segundo.- Notificar el presente acuerdo a la promotora Doublewake S.L. y a los propietarios registrales de la 
finca afectada Inés María, Joaquín, Luisa y Ana Torres González-Barba, y la entidad Mendricio S.L. 

Tercero.- Someter el expediente a un período de información pública por plazo de 20 días mediante anuncio en 
el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios municipal. En cumplimiento de los artículos 7.e la Ley 
19/2013 de Transparencia, Acceso a Información Pública y Buen Gobierno y 13.1.e de la Ley 1/2014, de 24 de 
junio, de Transparencia Pública de Andalucía, el documento sometido a información pública se publicará en el 
Portal de Transparencia municipal sito en la sede electrónica (http://ciudadalcala.sedelectronica.es). 

Cuarto.- Tras el trámite de información pública, remitir el expediente completo al órgano autonómico competente 
en materia de urbanismo -Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio-, para que en 
el plazo de 30 días emita informe al mismo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 43.1.d de la LOUA. 

Quinto.- Condicionar la aprobación del proyecto de actuación a la emisión de los informes favorables sobre la 
disponibilidad de recursos hídricos por la Confederación Hidrográfica de Guadalquivir y sobre aguas por el 
organismo competente en la materia de la Junta de Andalucía.” 
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5 Actuación Propuesta. 

 

A continuación, se realizan los mismos cálculos para la situación futura, con un recrecido de aproximadamente 
1,00 metro, de la zona de la parcela destinada a las instalaciones más sensibles frente a la inundabilidad como 
son: 

 Camping de autocaravanas. 
 Edificaciones complementarias (oficinas, tienda, restaurante y vestuarios). 
 Accesos. 
 Aparcamiento. 

Todos estos servicios se agruparán en una poligonal que coincide aproximadamente en la zona no inundable, 
pero para mayor seguridad, se recalcula la inundabilidad para comprobar que, tras la ejecución de las obras, 
éstas no suponen un perjuicio para el resto de los terrenos ni suponen un aumento del nivel de agua en 
situaciones de inundación. 

5.1 Generación del Terreno Modificado  

Partiendo del modelo generado en el apartado ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. de este 
documento, se eleva la superficie de la parcela seleccionada hasta la cota 15,0 m.n.m, tal y como se observa en 
la siguiente imagen. 
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5.2 Resultados 

A continuación, con los mismos parámetros descritos en los apartados anteriores, obtenemos los siguientes 
resultados: 
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5.2.1 Periodo de Retorno T500max  

5.2.1.1 Calado sobre Modelo Digital 
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5.2.1.2 Calado sobre Ortofoto 
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5.2.1.3 Velocidad 
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6 Comparativa de Resultados 

En la siguiente imagen se compara los resultados obtenidos para un periodo de Retorno de 500 años, tanto 
de la situación actual como de la situación futura: 

 

Calado para T500 - Situación Actual 

 

Calado para T500 - Situación Futura 

Como puede observarse, salvo que en la zona recrecida desaparecen unas pequeñas manchas dispersas, se 
comprueba que la actuación no implica modificación alguna en el comportamiento del río ni por 
mayores extensiones de zonas inundables ni por mayores cotas. 

7 Conclusión. 

 

De los estudios técnicos realizados sobre la inundabilidad de la parcela en estudio se desprende la 
inundabilidad parcial de la misma. 

La horizontalidad del terreno causa que la línea de inundación resulta un poco “caprichosa” motivada por la 
influencia que muy pocos centímetros permitan o no la entrada de agua en el supuesto de cálculo. 

Los modelos de terreno utilizados para este tipo de estudios se realizan a base de mallas de puntos que 
pueden contener pequeñas imprecisiones pero que, en una situación tan ajustada como la resultante de este 
cálculo, ofrece una línea muy irregular de contacto entre la zona inundable y la no inundable. 

Esta línea tan irregular no debe considerarse en este caso como una definición exacta del límite de 
inundabilidad. 

Parece razonable establecer una poligonal de forma similar a la zona que aparece como no inundable, 
despreciando pequeñas manchas que muy probablemente no responden a límites reales de inundabilidad. 
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Entendemos que tanto la zona verde a proyectar, como el lago destinado a cable-ski, no suponen riesgo 
alguno por una posible inundabilidad, ni están incluidas en la relación de instalaciones cuyo establecimiento 
deba evitarse.  

Sin embargo, otras de las instalaciones del Proyecto sí sería preceptivo situarlas fuera de zonas inundables 
por corresponder a las que de manera expresa se recoge en el Reglamento, se deben evitar en estas zonas. 

Por tanto, en aplicación de este artículo del Reglamento, las zonas destinadas al alojamiento en los 
campings (en este caso para Autocaravanas) y los edificios de usos vinculados, como tiendas, 
restaurante y otras edificaciones o instalaciones complementarias, deberán ubicarse de 
manera concentrada en la zona no inundable de la parcela. 

Igualmente, deben asegurarse en cotas no inundables los accesos y aparcamientos, evitándose 
instalaciones subterráneas y en todo caso, si hubiere que proyectarlas, se garantizará la estanqueidad del 
recinto para la avenida de 500 años de período de retorno. 

 

En Sevilla, a 19 de julio de 2019 

BEPEFA INGENIERÍA. 

 

 

 

 

Pedro Choza Sotelo 
Ingeniero de Caminos. 
Colegiado nº 9.910 

Parte INUNDABLE de la parcela Parte NO INUNDABLE de la parcela 
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Parte INUNDABLE de la parcela. Posible ubicación del Lago y zonas verdes. 
Parte NO INUNDABLE de la parcela. Posible ubicación de aparcamientos de Autocaravanas, 

aparcamiento general, restaurante, tiendas y accesos. 
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NOTIFICACIÓN

Expediente nº: JGL/2018/37 Órgano colegiado: Junta de Gobierno Local

Por la presente se le notifica que en la sesión celebrada el día 16 de noviembre de 2018 adoptó 
el siguiente acuerdo:

“13º  URBANISMO/EXPTE.  1393/2018.  PROYECTO  DE  ACTUACIÓN  PARA  LA 
INSTALACIÓN  DEPORTIVA  DE  CABLE  ESQUÍ  Y  CAMPING  EN  PALMETE,  PARCELA  4  DEL 
POLÍGONO 1: ADMISIÓN A TRÁMITE.-  Examinado el expediente que se tramita para la admisión a 
trámite del  proyecto de actuación para la instalación deportiva de cable esquí y camping en Palmete, 
parcela 4 del polígono 1, y resultando:

1º Con fecha 24 de enero de 2018 tiene entrada escrito presentado Fernando Vega de Seoane 
Pallarés  en  nombre  y  representación  de  la  entidad  Doublewake  S.L.,  solicitando  la  aprobación  de 
proyecto de actuación para la instalación deportiva de Cable esquí y camping vinculado a la actividad 
deportiva  en  Palmete,  parcela  4  del  polígono  1,  referencia  catastral  41004A0010000400000IT,  finca 
registral 38.332, redactado por el  arquitecto Juan Luis Wic Afán, diligenciado con Código Seguro de 
Verificación (CSV) 424C6SWF639WRPR776J7GX3Y6.

2º Por la arquitecta municipal de la delegación de urbanismo con el visto bueno de la arquitecta 
jefa de servicio de la citada delegación se ha emitido informe con fecha 26 de octubre de 2018 favorable 
a la admisión a trámite del proyecto de actuación.

3º Por el servicio jurídico de la delegación de urbanismo se ha emitido informe de fecha 8 de 
noviembre de 2018, favorable a lo admisión a trámite del proyecto de actuación, cuyos fundamentos de 
derecho son los siguientes:

“I.- Respecto de la conformidad del proyecto de actuación a las previsiones de la legislación y  
de la ordenación territorial  y urbanística de aplicación,  resultan de aplicación los apartados primero,  
tercero y quinto del artículo 42 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía (en adelante LOUA).

En relación al  apartado primero del  artículo 42  de la LOUA sobre la consideración de las 
actuaciones de interés público, debemos remitirnos a la justificación social de interés social contenida en 
el informe técnico municipal sobre la actuación turística recreativa vinculado a la práctica de un deporte 
exterior y acampada para el disfrute de la naturaleza mediante la práctica del deporte acuático que se 
pretende. De tal modo, considera la actuación propuesta susceptible de autorización en esta categoría 
de suelo no urbanizable de carácter  natural  o rural,  concurriendo los requisitos de utilidad pública e 
interés social y, asimismo, quedando justificada su ubicación en esta clase de suelo. 

En  cuanto  al  apartado  tercero  del  artículo  42  de  la  LOUA,  en  el  presente  caso  resulta  
procedente la figura del proyecto de actuación, cuya aprobación tiene como presupuesto “la concurrencia 
de los requisitos enunciados en el primer apartado de este artículo y conllevará la aptitud de los terrenos 
necesarios en los términos y plazos precisos para la legitimación de aquélla. Transcurridos los mismos, 
cesará la vigencia de dicha cualificación”, circunstancia que ha quedado acreditada en el informe técnico 
municipal emitido.

Respecto  del  cumplimiento  del  apartado  quinto  del  artículo  42  de  la  LOUA  sobre  las 
determinaciones del proyecto de actuación, se ha de indicar lo siguiente: El apartado de la letra A) es  
referido  a  la  identidad  del  promotor,  constando  como  tal la  entidad  Doublewake  S.L.,  habiéndose 
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NOTIFICACIÓN

acreditado la constitución y representación de la misma.

El apartado B) se refiere a la descripción de la actividad que se contiene en el proyecto de 
actuación presentado, consta certificación catastral y nota simple registral de la finca afectada, cuyos 
propietarios registrales son Inés María, Joaquín, Luisa y Ana Torres González-Barba (cada uno de ellos 
titulares del 12,50% del pleno domino) y la entidad Mendricio S.L. (titular del 50% del pleno dominio), sin  
carga alguna.

Consta aportado contrato privado de arrendamiento de la finca afectada entre los propietarios y 
la entidad promotora suscrito con fecha 14 de noviembre de 2017 por un plazo mínimo de 15 años y la 
posibilidad de sucesivas prórrogas de 5 años.

De este modo, el acuerdo de admisión a trámite debe notificarse a la entidad promotora y a los 
propietarios registrales de la finca afectada.

El  apartado C) se refiere a la justificación y fundamentación de las determinaciones sobre 
utilidad pública e interés social,  viabilidad económico financiera y plazo de duración de la actividad, 
procedencia o necesidad de implantación en suelo no urbanizable y compatibilidad con la categoría del  
régimen urbanístico de la categoría de suelo. Tales justificaciones y fundamentaciones corresponden al  
informe técnico, señalando expresamente el plazo de cualificación urbanística de la actividad en 25 años, 
conforme se señala en el proyecto de actuación presentado. 

En cuanto a las obligaciones a asumir por el promotor referidas en la letra D) del citado artículo,  
procede  en  el  presente  informe  realizar  pronunciamiento  sobre  la  prestación  compensatoria  y  la 
constitución de garantía: 

a) Sobre la prestación compensatoria: El promotor del proyecto de actuación deberá abonar 
una prestación compensatoria que se destinará a los fines propios del Patrimonio Municipal de Suelo y 
se devengará con el otorgamiento de la licencia de obra a que se refiere el  informe técnico o la de 
actividad o, en su caso, declaración responsable si se tramita con anterioridad, conforme establece el 
artículo 52.5 de la LOUA. Su importe será de hasta el 10% del importe total de la inversión a realizar  
para su implantación efectiva, excluida la correspondiente a maquinaria y equipos. En el informe técnico 
municipal la inversión a realizar asciende a 866.300.00 euros, si bien, indica que dicha cifra es estimativa  
y se concretará con motivo de la licencia obra debiendo incluir una serie de conceptos. Tal compromiso 
viene expresamente recogido en el proyecto de actuación presentado.

En aplicación de lo anterior y dentro del ámbito de decisión y responsabilidad local en materia  
de urbanismo,  este  Ayuntamiento ha aprobado una Ordenanza en orden a regular  las  prestaciones 
compensatorias en cuanto al tipo aplicable para determinar su cuantía, que permita, mediante la elección 
de parámetros, justificar su minoración en función de las características particulares de la actuación de 
que se trate y las condiciones de su implantación. 

El  artículo 6 de la Ordenanza establece que la aplicación del  tipo concreto será de carácter 
rogado, debiendo los interesados acompañar a su solicitud los documentos que justifiquen expresa y 
adecuadamente los criterios específicos. No consta solicitud alguna en el presente expediente.

Conforme establece el artículo 6 de dicha Ordenanza, la concreción del tipo específico, en caso 
de que se solicitara, corresponderá al órgano competente para la aprobación definitiva del proyecto de 
actuación, en concreto, el Pleno de este Ayuntamiento. 

Finalmente,  sobre  la  prestación  compensatoria  resulta  de  aplicación  el  artículo  52.5  de  la 
LOUA,  señalándose  expresamente  que  se  devengará  con  ocasión  del  otorgamiento  de  la  licencia 
correspondiente a la actividad proyectada.

b) Sobre la garantía a constituir. Ésta viene exigida por el artículo 52.4 de la LOUA y será del  
10% del importe de la inversión que se concrete conforme a lo indicado en el  apartado anterior.  Tal 
compromiso es recogido expresamente en el proyecto de actuación presentado. 
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NOTIFICACIÓN

II.- Sobre los informes sectoriales requeridos por el proyecto de actuación, nos remitimos a lo 
dispuesto en el informe técnico municipal:

“- En cumplimiento de lo establecido en el art. 42 de la Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas de  
Andalucía, con fecha 13 de febrero de 2018, se solicita Informe Sectorial en materia de Agua  
emitido por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de la Junta de  
Andalucía, requiriendo dicho organismo documentación complementaria a fin de subsanar las  
deficiencias observadas en dicha materia. En este sentido con fecha 23 de octubre de 2018, y  
una vez aportado por el promotor documentación al respecto, se reitera la solicitud de informe  
a dicho organismo.

- Consta solicitud de informe sobre la disponibilidad de los recursos hídricos para atender a la  
demanda prevista, con fecha de entrada en la Confederación Hidrográfica de Guadalquivir con  
fecha  14  de  febrero  de  2018.  En  este  sentido,  el  promotor  aporta  copia  de  solicitud  de  
concesión de aguas subterráneas con registro de entrada en la CHG de fecha 6 de septiembre  
de 2017 y posterior documentación complementaria registrada con fecha 15 de mayo de 2018  
sobre dicha solicitud.

-  Consta  asimismo solicitud  de  informe en  los  aspectos  de  su  competencia  respecto  a  la  
Carretera A 8028, al Servicio de Carreteras de la Delegación Territorial de Fomento, vivienda,  
Turismo y Comercio con entrada en dicho organismo de fecha 13 de febrero de 2018, habiendo  
informado  dicho  organismo  con  fecha  17  de  abril  de  2018,  sobre  la  no  afección  de  la  
implantación a dicho viario

-  Consta solicitado con fecha de entrada 13 de febrero de 2018 a ADIF como organismo  
competente  de  infraestructuras  ferroviarias,  informe  en  los  aspectos  de  su  relativa  
competencia.

-  Consta  asimismo solicitud  de  informe en  los  aspectos  de  su  competencia  respecto  a  la  
clasificación del alojamiento por parte de la Delegación Territorial de la Consejería competente  
en Turismo, habiéndose recibido con fecha 6 de marzo de 2018 informe de la inspección de  
turismo en el  que se indica la documentación necesaria que se aportará con motivo de la  
tramitación de la Licencia de Obras”.

En relación al informe autonómico en materia de aguas, del artículo 42 de la Ley 9/2010, de 30 
de julio, de Aguas de Andalucía, resulta que tiene carácter vinculante y deberá ser emitido en el plazo de 
3 meses, entendiéndose desfavorable si no se emite en dicho plazo.

Respecto al informe sobre la disponibilidad de los recursos hídricos para atender a la demanda 
prevista a la Confederación Hidrográfica de Guadalquivir, ha de significarse que del artículo 25.4 del Real 
Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, 
resulta que ha de ser emitido en el plazo y en los supuestos que reglamentariamente se determinen,  
entendiéndose desfavorable si no se emite en el plazo establecido al efecto. No constando la regulación 
reglamentaria de dicho plazo, resulta de aplicación con carácter general el plazo de 10 días establecido 
en el artículo 80.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

La solicitud de informe a ADIF trae causa del propio documento técnico presentado por cuanto 
los terrenos afectados por la actuación que se pretende lindan con antigua vía del tren, resultando de 
aplicación lo dispuesto en el artículo 80.1, 2 y 3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento  
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que salvo disposición expresa en contrario, los 
informes serán facultativos y no vinculantes, emitiéndose con carácter general en el plazo de 10 días y  
pudiéndose seguir las actuaciones si no se emiten dentro de plazo máximo señalado. 

Por tanto, podrá iniciarse la tramitación del proyecto de actuación, sin que pueda acordarse la  
aprobación del  proyecto hasta  que se emita  informe en sentido favorable sobre la disponibilidad de 
recursos hídricos por la Confederación Hidrográfica de Guadalquivir así como el informe en materia de 
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NOTIFICACIÓN

aguas del organismo competente en la materia de la Junta de Andalucía.

III.- Sobre el procedimiento de aprobación del proyecto de actuación, éste ha de ajustarse a lo 
establecido en el artículo 43 de la LOUA siendo, en síntesis, sus trámites, los siguientes: 

a) Admisión a trámite del proyecto de actuación.
b) Información  pública  por  plazo  de  20  días  mediante  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la 
Provincia, con llamamiento a los propietarios de los terrenos incluidos en el ámbito, así como a 
los titulares de cargas sobre los terrenos. La información pública se complementará con la 
publicación del acuerdo en el tablón de anuncios municipal y, en cumplimiento de los artículos 
7.e la Ley 19/2013 de Transparencia, Acceso a Información Pública y Buen Gobierno y 13.1.e 
de  la  Ley  1/2014,  de  24  de  junio,  de  Transparencia  Pública  de  Andalucía,  el  documento 
sometido a información pública se publicará en el Portal de Transparencia municipal sito en le 
sede electrónica (http://ciudadalcala.sedelectronica.es).
c) Informe  de  la  Consejería  competente  en  materia  de  urbanismo  -Consejería  de  Medio 
Ambiente y Ordenación de Territorio-, que deberá ser emitido en el plazo no superior a 30 días.
d) Resolución  motivada  del  Ayuntamiento  Pleno,  aprobando  o  denegando  el  proyecto  de 
actuación.
e) Publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la Provincia.

Tratándose de proyecto de actuación en suelo no urbanizable, el acuerdo de admisión a trámite 
del mismo es competencia de la Junta de Gobierno Local según resulta de la resolución de Alcaldía nº 
305/2016,  de  14  de  julio,  sobre  nombramiento  de  miembros  de  la  Junta  de  Gobierno  Local  y 
delegaciones de atribuciones; y el acuerdo de aprobación, conforme dispone el artículo 43 de la LOUA, 
corresponde al Pleno”.

Por todo ello, la Junta de Gobierno Local con la asistencia de siete de sus nueve miembros de 
derecho, en votación ordinaria y por unanimidad, acuerda:

Primero.- Admitir a trámite el proyecto de actuación promovido por Fernando Vega de Seoane 
Pallarés en nombre y representación de la entidad Doublewake S.L. para la instalación deportiva de 
Cable  esquí  y  camping  vinculado  a  la  actividad  deportiva,  en  Palmete,  parcela  4  del  polígono  1,  
referencia catastral 41004A0010000400000IT, finca registral 38.332, conforme al documento redactado 
por el arquitecto Juan Luis Wic Afán, que consta en el expediente 10431/2017-URPA diligenciado con 
Código  Seguro  de  Verificación  (CSV)  424C6SWF639WRPR776J7GX3Y6,  para  su  validación  en 
https://ciudadalcala.sedelectronica.es.

Segundo.- Notificar el presente acuerdo a la promotora Doublewake S.L. y a los propietarios 
registrales de la finca afectada Inés María, Joaquín, Luisa y Ana Torres González-Barba, y la entidad  
Mendricio S.L.

Tercero.- Someter el  expediente a un período de información pública por plazo de 20 días 
mediante  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  y  en  el  tablón  de  anuncios  municipal.  En 
cumplimiento de los artículos 7.e la Ley 19/2013 de Transparencia, Acceso a Información Pública y Buen 
Gobierno  y  13.1.e  de  la  Ley  1/2014,  de  24  de  junio,  de  Transparencia  Pública  de  Andalucía,  el  
documento sometido a información pública se publicará en el Portal de Transparencia municipal sito en 
la sede electrónica (http://ciudadalcala.sedelectronica.es).

Cuarto.-  Tras  el  trámite  de  información  pública,  remitir  el  expediente  completo  al  órgano 
autonómico  competente  en  materia  de  urbanismo  -Delegación  Territorial  de  Medio  Ambiente  y 
Ordenación del Territorio-, para que en el plazo de 30 días emita informe al mismo de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 43.1.d de la LOUA. 

Quinto.- Condicionar la aprobación del  proyecto de actuación a la emisión de los informes 
favorables sobre la disponibilidad de recursos hídricos por la Confederación Hidrográfica de Guadalquivir 
y sobre aguas por el organismo competente en la materia de la Junta de Andalucía.”
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NOTIFICACIÓN

Lo que le notifico para su conocimiento y efectos oportunos, advirtiéndole que contra el presente 
acuerdo, de trámite y que no pone fin a la vía administrativa, no cabe recurso alguno, sin perjuicio de que 
pueda interponer el que estime procedente. Esta notificación se encuentra a su disposición en la sede 
electrónica de este  Ayuntamiento en la dirección  https://ciudadalcala.sedelectronica.es,  donde puede 
acceder al  contenido de la misma, mediante los códigos seguros  de verificación que constan en el  
margen de los documentos que contiene esta notificación, o, en su caso, mediante su certificado digital.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

Plaza del Duque nº 1 – 41500 – Alcalá de Guadaíra. – C.I.F. P4100400C -  Nº registro EE.LL. 01410042 - http://www.ciudadalcala.org

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 S
6R

Q
AX

K5
AR

FT
LF

AT
SX

6D
N

D
N

D
Y 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//c

iu
da

da
lc

al
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
29

 d
e 

12
9 

smb://ciudadalcala.sedeelectronica.es/

	MEMORIA Proy. Actuacion LISTA. CABLE SKY ALCALA DE GUADAIRA
	01. SITUACION Y ACOMETIDAS
	02. PLANTA GENERAL
	03. INUNDABILIDAD
	04. EDIFICACIONES
	05. PLANTA Y ALZADO DE RESTAURANTE Y TIENDA
	06. ZONA CAMPING AUTOCARAVANAS
	2.-ESTUDIO ECONOMICO VIABILIDAD CABLE SKI
	INUNDABILIDAD INFORME DOBLEWAKE firmado
	3.-FINCA CATASTRAL 41004A001000040000IT
	4.-NOTA SIMPLE DE LOS TERRENOS
	5.- ESCRITURAS DE CONSTITUCION EMPRESA
	6.-CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE LA FINCA RUSTICA
	Inf. Concesion CHG. CABLESKY Nov.2018
	ADMISION A TRAMITE_Doc. n_ 12_ Notificación acuerdo JGL 16-11-18. 13_ Urbanismo_Expte. 1393_2018. Proyecto de actuación para la instalación deportiva de cable esquí y camping

	barcode1: 
	verificationUrl1: Off
	fieldName11: Off
	fieldName21: Off
	barcode2: 
	verificationUrl2: Off
	fieldName12: Off
	fieldName22: Off
	barcode3: 
	verificationUrl3: Off
	fieldName13: Off
	fieldName23: Off
	barcode4: 
	verificationUrl4: Off
	fieldName14: Off
	fieldName24: Off
	barcode5: 
	verificationUrl5: Off
	fieldName15: Off
	fieldName25: Off
		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra
	2024-02-26T13:10:39+0100
	Alcalá de Guadaíra
	SelloAytoAlcalaGuadaira
	Lo acepto




